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Esta nueva entrega d e  la publicación académica del IIDH se dedica por 
entero al tema d e  la impunidad por las violaciones masivas y sistemáticas 
de los derechos humanos y los esfuerzos por superarla. 

No es ciertamente un tema nuevo ennuestra región, ni tampoco lo es su 
tratamiento académico por el Instituto. Sin embargo no pierde actualidad, 
ya que la experiencia latinoamericana d e  los años 80 es objeto d e  atención 
en otras latitudes cuando sociedades que intentan dejar atrás sangrientos 
enfrentamientos buscan su propio camino para enfrentar el lcgado autori- 
tario y superado definitivamente. 

La atención del mundo se concentra en el trabajo d e  la Comisión d e  la 
Verdad y la Reconciliación d e  Sudáfrica, ejercicio que reconoce la validez d e  
los antecedentes latinoamericanos y europeo-orientales y trata d e  im- 
plementar una fórmula que combina la búsqueda d e  la verdad, las deman- 
das de la justicia y el objetivo insoslayable de  la reconciliación. 

Pero además las Naciones Unidas han tomado prestado de  nuestras 
experiencias y proponen varias medidas destinadas a la consagración d e  
principios universales. Los relatores especiales sobre reparaciones y sobre 
impunidad han elaborado informes de  reconocida autoridad científica. 
Además, como lo señala el articulo de  Wilder Tayler que incluimos en este 
número, se hallan en pleno debate proyectos de  declaración sobre el tema. 
En sus operaciones en el terreno Naciones Unidas ha tenido ocasión d e  
impulsar iniciativas sobre la verdad y la justicia en El Salvador, Guatemala, 
Haití, Cambodia y otros lugares. 

El esfuerzo más importante que en este sentido impulsa la comunidad 
internacional es, sin duda, la creación de tribunales especiales sobre crí- 
menes d e  guerra y crímenes de  lesa humanidad para la ex-Yugoslavia y 
Ruanda. El éxito final de  estos esfuerzos es incierto aún; sin embargo, se 
puede afirmar sin exageración que el futuro d e  la protección eficaz d e  los 



derechos humanos depende en gran medida de que ayudemos a esos 
tribunales a cumplir su cometido. En el IIDH tenemos la fortuna de contar 
en el Consejo Directivo con la Dra. Elizabeth Odio, jurista costarricense que 
integra el tribunal para la ex-Yugoslavia y que contribuye su visión de esa 
experiencia a este volumen. 

La Dra. Odio, nuestro Presidente Pedro Nikken, y yo participamos en 
setiembre de 1997 en una importante conferencia sobre este tema en Sira- 
cusa, Italia, de la que el IIDH fue co-auspiciante. Un resultado importante 
deesa reunión fue el compromiso de los organizadores de elaborar criterios 
y líneas de acción derivados de las experiencias recientes y susceptibles de 
adopción por la comunidad internacional. El IIDH espera poder colaborar 
con ese esfuerzo. 

Lo cierto es que la lucha contra la impunidad requiere nuevas formas 
aún en nuestra región. Guatemala se apresta a iniciar el trabajo de la Co- 
misión de Esclarecimiento creada por los acuerdos de paz y en los próximos 
meses se dilucidará en los tribunales el verdadero alcance de la ley de 
amnistía de diciembre de 1996. De eso se ocupa el articulo de Margaret 
Popkin. Y la búsqueda de la verdad sobre el destino y paradero de los 
desaparecidos da origen a novedades judiciales de importancia en Argen- 
tina y Uruguay, descriptas y analizadas en los artículos de Martín Abregú 
y Felipe Michelini. 

Aspiramos a que este número de la Revista haga un valioso aporte al 
examen actualizado de los principios jurídicos que rigen la lucha contra la 
impunidad. 

luan E. Méndez 
Director Ejecutivo del IIDN 
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DEL SISTEMA INTERAMERICANO
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DERECHOS HUMANOS



LECCIONES DE LAS AMÉRICAS:
LINEAMIENTOS PARA UNA RESPUESTA

INTERNACIONAL ANTE LA
AMNISTÍA DE ATROCIDADES

Douglass Cassel'

A. VISIÓN GENERAL

Las últimas dos décadas de la Guerra Fría vieron descender los dere
chos humanos hasta un punto muy bajo en América Latina. Desde la Guerra
Sucia en Argentina1 y el General chileno Pinochet en el Sur2, hasta baños de
sangre de campesinos en El Salvador- y de pueblos indígenas en Guatema
la4 al Norte, el continente fue abatido por serias violaciones a los derechos

"" Director Ejecutivo del Instituto Internacional de los Derechos Humanos y el Progra
ma [eanne y [oseph Sullivan para los Derechos Humanos en las Américas, Universi
dad de DePaul, Facultad de Derecho. El autor agradece a la Srita. Barbara Goldberg
-candidata para recibir el grado de Licenciada en Derecho de la Universidad de
DePaul en 1998- por su asistencia en la investigación para la realización de este
proyecto. Igualmente agradece a la Licenciada Gabriela Salgado Gómez, LL.M. en
Derecho Internacional en Materia de Derechos Humanos, de la Universidad de Notre
Dame, 1997, ya la Licenciada [ill Guzmán, J.O. OePaul University College of Law
1995, por su valiosa ayuda conla traducción al castellano de esteartículo. Una versión
en inglés será publicada en la revista LAW ANO CONTEMPORARY PROBLEMS, de Duke
University School of Law en los Estados Unidos de América.

Veáset'l1 general: NUNCA MÁs, INFORME DE LA COMISIÓN SOBRE LA DESAPARICIÓN DE PERSONAS
(1985).

2 Véase en general INFORME DE LA COMISIÓN NACIONAL [CHILENA] DE VERDAD y RECONCILIA
CiÓN (Philip E. Berryman trad. al inglés, 1993).

3 Véase en general, De La Locura a La Esperanza: La guerra de 12 años en El Salvador,
Informe de la Comisióndela Verdad para El Salvador, N.U. Doc. 5/25500 (1993) [en
adelante "Comisión de la Verdad"].

4 Véase en general, RICARDO FALLA, MASACRES DE LA SELVA: IXCÁN, GUATEMALA (1975-82)
(1993).



En vez de proponer nuevos tratados o derecho consuetudinario inter
nacional, sugiere que la comunidad internacional y los Estados Unidos
adopten una especie de lineamientos de "Soft Law" (-ley no vinculante-

La parte A de este artículo resume la impunidad de que disfrutan los
responsables de estas violaciones, en parte gracias a las leyes de amnistía.
Dicha parte plantea el cuestionamiento sobre cómo debe responder la co
munidad internacional a la amnistía conferida por las leyes nacionales.

humanos.f Pocos países se escaparon. Aún hoy, las dos naciones más gran
des de la región, Brasil y México, sufren cuadros extendidos y sistemáticos
de tortura policíaca (entre otros abusos)", mientras que la violencia masiva
acecha en Colombia" y los derechos están suspendidos en gran parte de Pe
rú. s

279

La impunidad penal o civil, que constituye el enfoque de este trabajo, no necesaria
mente debe significar impunidad ante toda consecuencia legal o moral. Por ejem
plo, altos oficiales militares y comandantes rebeldes en El Salvador fueron pública
mente señalados como responsables por asesinatos políticos y ejecuciones extra
judiciales, por la Comisión de la Verdad, Comisión de la Verdad, supra nota 3 pág.
188.

Véaseellgeneral TRANSITIONAL JUSTICE: How EMERGING DEMOCRACIES RECKON WITH FORMER
REGIMES (Neil J. Kritz, OO., 1995), vol. I at 82-103, 146-53,417-38, and vol. 11 at 323-81.

Aun estos casos fueron arduos e imperfectos. Los siguientes se encuentran entre los
ejemplos prominentes:

En Bolivia el antiguo dictador General Luis Carcía Meza fue finalmente convicto en
1993 y extraditado en 1995, después de un proceso que duró años, por cargos de
violación a los derechos humanos y corrupción que datan de 1980. Matt Miller y
Arthur Golden, Confrontingihebrutalpast:FledglingDemocracies turn 011ruihless rulcrs,
THE SAN DIEGO UNION-TRIBUNE, Dec. 17, 1995, disponible en Nexis, News Library,
Curnws File. Grupos de derechos humanos alegan que otros oficiales de alto rango,
igualmente culpables, no fueron procesados. TRIBUNAL PERMANENTE DE LOS PUEBLOS,
PROCESO A LA IMPUNIDAD DE CRfMENES DE LESA HUMANIDAD EN AMfRICA LATINA 1989-91
279, p. 286-87 (1991)[de aquí en adelante "PROCESO"].

En Brasil en 1996, un agente de la policía militar y un policía fueron convictos y
sentenciados a largos años de prisión pero muchos otros fueron absueltos, por el ase
sinato de ocho niños de la calle, cometido en la iglesia de La Candelaria en Río en
1993.LATIN AMERICAN NEWSLElTERS, LTD., LATIN AMERICA REGIONAL REPORTS: Brazil, Jan. 1,
1997,disponible en LEXIS, News Library, Curnws File.

19961 Comenmrios sobre la práctica de los úrganos
del sistema intemmericano de protección de los derechos JzIl111a1lOS

para una explicación más amplia sobre este concepto consultar la sección D,
pie de página número 202), para ayudar a sus propios oficiales a responder
a futuras amnistías. La parte Bhace una revisión de la jurisprudencia rele
vante de la Comisión y la Corte Interamericana de Derechos Humanos así
como de los tratados interarnericanos pertinentes. La parte C considera tres
casos ilustrativos (Guatemala, El Salvador y Haití) y concluye proponiendo
diez principios o directrices para futuras respuestas internacionales ante
amnistías de serias violaciones a los derechos humanos en las Américas,
mismos que reflejan la jurisprudencia y tratados interamericanos.

9

A lo largo de las tragedias de derechos humanos ocurridas durante las
recientes décadas en las Américas, los culpables de violaciones a los dere
chos humanos han gozado de impunidad penal y civil." Sólo en Argentina
hansido procesados superiores, líderes de un régimen despiadado y aun es
ta excepción se debió principalmente a factores ajenos a los derechos hu
manos y circunscritos por impunidad para la mayoría de los oficiales im
plicados en más de 10,000desapariciones. lO En otras partes de la región sólo
en casos aislados, los procesamientos por violaciones serias a los derechos
humanos, han sido parcialmente exitosos. 11

11

10

1.- Impunidad

[Vol. 24Reuista JI DH

Ibídem. p. 88; véase en gel1eral1996 INF. ANUAL CIDH 681-701 (1997)[ en adelante "1996
CIDH"].

HRW 1997, supra nota 6, pág. 116; 1996 CIDH, supra nota 7, págs. 769-773.

7

8

278

6

5 Para los fines de este trabajo "serias" violaciones a los derechos humanos, significa:
violaciones cometidas por o con el consentimiento de los Estados o por insurgencias
organizadas, que cobren vidas o pongan en peligro la integridad física o mental de
seres humanos y se realicen a través de actos que sean considerados criminales por
el derecho nacional o internacional. Algunos ejemplos serían las masacres de civiles,
asesinatos políticos, ejecuciones extrajudiciales, desapariciones forzadas, tortura,
violación o asalto sexual y detención prolongada en condiciones inhumanas.

Con esto no se pretende denigrar la importancia de otros derechos, tales como, el
derecho a votar, la libertad de expresión y asociación y el derecho a la no discrimina
ción. Simplemente se refleja el interés de este artículo por las violaciones a los
derechos humanos cometidas mediante conductas criminales. Este concepto es
análogo al de "serias" violaciones del derecho humanitario internacional que se
establece en el mandato del Tribunal Penal Internacional para la antigua Yugoslavia.
es. Res. 808, N.U. SCOR,48thYear,rewúón3175 pág. 1, N.U. Doc.S/RES/808 (1993)
(traducción no-oficial de la cita del documento).

Véase e.g.HuMAN RICHTS WATCH, 199780 (Brasil) y 110 (México) (1996) [ de aquí en
adelante "HRW 1997"]; oéaseengeneralPAUL CHEVICNY, EDcE OFTHE KNIFE: POLlCE IN THE
AMERICAS 145- 79 (Sao Paulo, Brasil) y 227-48 (Ciudad de México) (1995); AMNESTY
INTERNATIONAL, Msxtco: TORTURE WITH IMPUNITY 42 (1991) ("Un factor principal por el
cual la tortura está ampliamente extendida es la casi total impunidad que rodea a los
torturadores. Los oficiales de la policía implicados, rara vez son sujetos cíeinvestiga
ción y son procesados con mucha menor frecuencia"); MINNESOTA ADVOCATES FOR
HUMAN RICHTS AND HEARTIAND AlLlANCE FOR HUMAN NEEDS AND HUMAN RICHTS, THE
RULE OF LAWLESSNESS IN MEXICO: HUMAN RICHTS VIOlATIONS IN THE STATE OF OAXACA 28
29 (1996) ("Inumerables asesinatos y otros ataques a los derechos humanos básicos
han sido ignorados tanto por el gobierno de Oaxaca como por el gobierno federal
mexicano...Aún cuando los crímenes son investigados, las órdenes de arresto fre
cuentemente permanecen sin ejecutarse...Este continuo patrón de impunidad por sí
mismo, viola la obligación internacional que México tiene, de asegurar y respetar los
derechos humanos".) (Traducciones nuestras).



Este manto de impunidad, lo es tanto deJacto (de hecho) como dejure(de
derecho). En la mayoría de los países la policía, los fiscales y jueces perma
necen mal pr.eparados y mal pagados. Laboran en un sistema de justicia
p~nal, obstruido por rresu~ue~tosextremadamente inadecuados, procedí
nu~~tos penales arcaicos e ineficaces, corrupción endémica y un liderazgo
p~l~tizado. A menudo ~on seleccionados a través de procedimientos que
militan en contra de su Independencia. En especial tratándose de casos de
derechos humanos, con frecuencia enfrentan violencia, amenazas, sobor
nos e interferencia política extema.F

280 Retnsta IlDH [Vol. 24 1996] Conieníarios sobre la práctica de los árganos 281
del sistema intemmericano de protcccián de los derechos humanos

En los noventas estas causas de impunidad deJacto (de hecho) conti
núan.!" a pesar de que regímenes masivamente sangrientos han cedido el
paso a gobiernos electos, civiles y consti tucionales en toda Latinoamérica y
el Caribe .con excepción de Cuba. Irónicamente, las transiciones hacia la
democracia han estimulado el surgimiento de otro mecanismo de impuni
dad. Temerosos de que el cambio democrático pueda traer responsabilidad
por violaciones a los derechos humanos, los regímenes militares salientes
han insistido en una especie de póliza de seguro, en caso de que todos los
demás mecanismos de impunidad fallen: las leyes de amnistía. 14

12

En Chile, la Corte Suprema de Justicia apoyó en 1995, la condena de dos altos
generales que anterior~entedirigieron la inteligencia chilena; por ordenar el asesi
nato en 1976 en Washington, de Orlando Letelier en dicho atentado también fue
asesinada la estadounidense Ronni Muffet. HUM:N RiGHTS WATCH, HUMAN RIGHTS
W.A:CH WORLD .REPORT 1996 75 (1995) [de aquí en adelante "HRW 1995"]. Ningunos
ofi~lalessupenores han sido convictos por las miles de desapariciones ocurridas en
C~le ~ los dos generales fueron encarcelados sólo después de un prolongado
alejamiento entre las autoridades civiles y los militares en Chile. Op.cit. p. 75-76. Para
otros casos pendientes en Chile, ver la parte B(l)(e) más adelante.

En Ecuador, el antiguo comandante de la policía, General Gilberto Malina, se encon
tra~a.~ntreaquellos convictos y sentenciados a 2 años de prisión por encubrir la desa
parrcion y presunta muerte de los dos hermanos Restrepo, en 1988. COUNTRY REPORTS
ON HUMAN RIGHTS PRACTICES FOR 1995, U.S. DEPT. OF STATE REPoRT TO COMM. ON iNT'L
RELS., U.S. Houss OF REPS., AND COMM. ON FOREIGN RELS., U.S. SENATE, 104th Cong., 2nd
Sess., Ioint Comm. Print April 1996, p. 400.

En El Salvador, un coronel fue convicto en 1991 por el asesinato de seis padres jesui
tas, su cocinera y la hija de ella en 1989, sin embargo se le otorgó amnistía en 1993 y
los oficiales del alto mando nunca fueron procesados a pesar de haber sido encontra
dos responsables de ordenar los asesinatos, por la Comisión de Verdad de las Nacio
nes Unidas. Véase en general MARTHA DOGGETT, DEATH FORETOLD: THE JESUIT MURDERS IN
El SALVADOR (1993).

En Guatemala, el presunto asesino de la antropóloga Myrna Mack fue sentenciado a
prisión en 1993, pero el procesamiento de aquellos que se encuentran en al tos puestos
continúa siendo obstruido a pesar de la fuerte evidencia. HRW 1997, Op. Cit, p. 100;
HRW 1996, Op.cit, p. 96-97.

En Honduras, un coronel fue sentenciado a 16 años de prisión y W1 sargento a 10 años,
por el asesinato de una niña alumna de preparatoria en 1991. COUNTRY R'EPORTS for
19:5, p. 451. A pesar de grandes dificultades, personal del ejército de nivel medio y
bajo, están siendo actualmente procesados por las desapariciones y torturas ocurri
das durantes los años ochentas. La Suprema Corte emitió un fallo en 1997, el cual
decía que las leyes de amnistía aprobadas en 1987 y 1991 no precluyen las investiga
ciones judiciales de violaciones a los derechos humanos, sin embargo aún no se han
levantado cargos contra los oficiales responsables. Véase COUNTRY REPoRTS1996, Íllfra
nota 13, p.483; HRW 1997, Op.cit, p. 108-09; HRW 1996, Op.cit, p, 106-08.

Véase en gtmeral e.g., lnjustice for Al/: Crime and 111lp I 111itY in Latiu América, 30 NACLA
RFPORT ONTHE AMERICAS 16-43 (1996) (Brasil, Colombia, Haití, Jamaica y Venezuela);
PROCESO, Op.cit, p. 11 (Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Guatema
la, Honduras, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay);1996CIDH, sllpranota 7, págs. 686
688 (Colombia) y 750-752 (Guatemala).

13

14

Véase e.g.,COUNTRY REPORTS ON HUMAN RIGHTS PRACTICES FOR 1996, U.S. DEPT. OFSTATE
REPORTTOCOMM. ON INT'L RElS., u.s. Houst or REPS., AND COMM. ON FOREIGN RELS., u.s.
SENATE, 105th Cong., 1st Sess., [oint Comm. Print Feb.1997 [de aquí en adelante
"COUNTRY REPORTS 1996"]. Al notar mejoras en varias naciones los Reportes de los
Países para 1996, repetidamente citan problemas de impunidad. Por ejemplo:

Brasil:"Las cortes especiales para la policía uniformada están en muchos casos
sobrecargadas, muy rara vez investigan efectivamente o llevan a los oficiales a juicio,
o condenan a los abusadores. Este sistema separado de cortes estatales especiales
para la policía, contribuye a crear un clima de impunidad para los elementos de la
policía involucrados en las ejecuciones extrajudiciales o abuso de los prisioneros y
está pensado para ser el obstáculo más grande para eliminar dichos abusos por parte
de la policía." Ibídem, p.365.

Colombia: "La impunidad desenfrenada se encuentra en el núcleo de las violaciones
a los derechos humanos de este país. De acuerdo con los reportes gubernamentales,
en el 97 a 99.5 por ciento de todos los crímenes, los quebrantadores de la Ley nunca
son llevados a manos de la justicia." Ibídem, p.390.

El Salvador: "La amplia impunidad continúa siendo un problema." Ibídem, p.442.

Guatemala: "Las patrullas de autodefensa civil, los antiguos comisionados militares,
miembros del ejército y la policía, cometieron serias violaciones a los derechos
humanos, incluyendo ejecuciones extrajudiciales, abuso físico, arresto y detención
arbitrarios y amenazas de muerte. Las fuerzas de seguridad generalmente disfrutan
de impunidad ante la ley." Ibídem, p. 455.

México: "El gobierno continuó con limitado éxito su intento por terminar la "cultura
de impunidad" que rodea a las fuerzas de seguridad..." Ibídem, p.496.

Perú: "Una ley de 1995 otorgó amnistías a aquellos que cometieron abusos de dere
chos humanos durante la guerra de terrorismo, de Mayo de 1980 a Junio de 1995...Es
tos eventos crearon considerable preocupación por la impunidad que cubre al ejér
cito y la policía con respecto a los abusos pasados."Ibíde71l, p.541.

Yenezucta: "Los perpetradores de muertes extrajudiciales actúan casi con impunidad
ya que el gobierno rara vez procesa dichos casos. La policía frecuentemente falla al
investigar crímenes presuntamente cometidos por sus colegas... el sistema judicial
civil permanece siendo altamente ineficiente y algunas veces corrupto y los militares,
frecuentemente están fuertemente predispuestos en favor de los miembros de las
fuerzas armadas acusados de abuso." Ibídem, p.578. (Traducciones nuestras).

VéasL'e1I general e.g., Robert E. Norris, Leyes de Impunidad y los Derechos Humanos
en las Américas: Una Respuesta Legal, 15 REVISTA INSTITUTO lNrERAMERICANO DE
DeREC/lOS HUMANOS 47 (1992), p. 48-56 (Chile), 56-60 (Brasil), 60-65 (Honduras), 65-71
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3.- La Respuesta de la Comunidad Internacional
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En al menos once países -Argentina.l'' Brasil, 16 Chile,17 El Salvador.l"
Cuatemala.'? Haití,20 Honduras.P Nicaraguaj? Perú,23 Surinarne.é" y Uru
guay25- nuevos líderes civi les han elegido, o han sido obligados tarde o tem
prano, ya sea a decretar una amnistía de violaciones serias a los derechos
humanos.P o a aceptar aquella previamente decretada por los gobernantes
militares salientes.

Mucho se ha escrito sobre los preocupantes dilemas morales, políticos
y legales que confrontan estas democracias de creación reciente, al decidir
si procesara no las violaciones serias a los derechos humanos cometidas por
regímenes anteriores.F Sin embargo se ha prestado menos atención al rol de
la comunidad internacíonal'" con respecto a las amnístías.I? ¿Cuál ha sido
la actuación de las Naciones Unidas (" O.N.D.")J30 la Organización de los

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

(Guatemala), 71-83 (Argentina), 84-92 (Uruguay), 92-101 (El Salvador), 101-05 (Nica
ragu""a), 106-09 (Suriname); Kritz, Op.cit, vol.I p. 82-103 (Argentina, Chile, Uruguay),
146-;,3,319-20 y327-29 (El Salvador), 417-38 (Argentina), vol.l1 p. 323- 81 (Argentina),
38~- 430 (Uruguay), 431~52 (Brasil) y 453-509 (Chile), vol. III p. 546-55 (El Salvador);
Michael P. Scharf, Swappmg AlImestyforPence: WasTllerea Dutyto ProsecuteInternational
Crimes in Haiti?, 31 Texas Int'l L.}. 1 (1996) (Haití). --

Norris, Op.cit, p. 71-83; Kritz, Op.cít, vol 1,417-38 Y vol. 11,323-81; Alicia Consuela
Herrera et al., Alicia Consuela Herrera et al., casos números 10.147 et al., 1992-1993
INF. A~UAL ClDH 42, 43 párr. 6 (1993); véase la parte B(l) más adelante.

Norris, Op.cit, p.56-60; Kritz, Op.cii, vol. 11, pA31-52.

Norris, O~.cit, p. ~8-5.6; Kritz, Op.cit, vol. 11, pA53-509; Jorge Correa, Dcali1lg toitl:Past
Human Righis VlOlatlO1ls: The Cliilcan Case After Dictatorship, 67 NarRE DAME L.REV.
1455 (1992), tséaseengeneral,Garay Hermosilla, et al.,Casonúmero 10.843,1996 C:OH,
supra nota 7, pág. 162 (1997); véase la parte B(l) (e) más adelante.

Norris ,Op.cit, p 92-101; Kritz, Op.cit, voi. I,p. 319-20 Y327-29, vol. m. p. 546-55; El
C?SOde la masacre de Las Hojas, Caso número 10.287, 1993 INF. ANUAL ClDH 88,90
par. 1 (1993) [en adelante "Las Hojas"]; Informe Sobre la Situación de los Derechos
Humanos 1."11 El Salvador, págs. 74-83, OEA Doc. OEA/Ser.L/V111.85(1994); MARTHA
DocG.FIT, DEATH FORETOLD: THE JESUIT MURDER51N ELSALVADOR 271-76 (1993); Margaret
Popkin, El Salvador:A Negotiated End to Impunitvl, el1 IMPl!NITY AND HUMAN RIGHTS IN
INTERNATIONAL LAW AND PRACTICE (Naomi Roht-Arriaza, ed., 1995); consultar partes
B(l) y C(2) más adelante.

Norris, Op.cit,p.65-71; HRW 1997, Op.cit,p. 102;1996CIDH, sllpranota 7, págs. 752-754.

Véase en general Scharf, op.cit; consultar parte C(l) más adelante.

Norris, Op.cit, p.60-65; HRW 1997,Op.cit, p.10S-l0; véase parte B(l) más adelante.

Norris, Op.cit, p. 101-05; [ohn ]. Moore, }r., Note, Problems with Forgioeness: Cranting
Alll1lesty under the Arias Plan in Nicaragua and El Saltador, 43 STAN.L.REV. 733 (1991).

E.g., HRW 1996, Op.cit, p.1l8, 119 (1995); 1996 ClDH, sllpra nota 7, págs. 774-776.

Norris, Op.cit, p. 106-09.

F.§., Norris, Op.cit, p.84-92; Kritz, Op.cit, vol. JI,383-430; Hugo Leonardo et al., casos
nu:neros 10.029 et al, 1993 INF. ANl'AL CIDH 162, 170 párr. 38 (1993); véase parte B(1)
mas adelante; réase en general Lawrence Wechsler, The Creat Exception:1Libaty, Tus
NEW YORKER, April3, 1989, p. 43, YIl- lnipunitu, THE NEW Aprill0, 1989, p.85.

~o.todas las amnistías, por supuesto, son contrarias a los derechos humanos o al
:eglmen.de derecho. Por ejemplo, para después de conflictos armados de carácter no
internacional, el arto 6(5) del Protocolo Adicional JI a los Convenios de Ginebra pide
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28
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la "más amplia amnistía posible". ProtocolAdditional to ihe Cenera Conoenilons of12
Augus! 1949, and Relating to the Protcction oJ Victillls of Non-lntemationat Anncd
Conflicts, [une 8, 1977, 1125 U.N.T.S. 609,614; véasediscusién en la parte B(l)(f) infra.
Las amnistías están expresamente contempladas en el arto 4 de la Convención
Americana de Derechos Humanos, infra nota 76 y arto6(4) del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, infra nota 107.

E.g., José Zalaquett, Confronting Human Riglzts Yiolations Connnitted by Former
Gooemment s: PrinciplesApplicableand Poliiical Constraints, C11 STATE CRIMES: PUNISHMENT
OR PARDON (Aspen Institute, 1989), pp. 23,26-65, reimpreso en Kritz, Op.cit, vol. I p. 3;
José Zalaquett, BalancingEthical Intperatitxs and Political Constraints: The Dilenuna of
Ne'W Democracies Confronting Past Human Rights Yiouüions, 43 HASTING5 L.}. 1426
(1992); Jaime Malamud-Goti, Tmnsitional Gooernments in ihe Breach: Why Punish Staie
Criminalst , 12 HUMAN Rrs. Q. 1 (1990); Diane F. Orentlicher, Settling A(COll1ltS: The
Dllty to ProsecuteHuman Rights Viouuions of a Prior Regime, 100 YALE L.J. 2537 (1991).

"Comunidad Internacional" es un término frecuentemente criticado, con justifica
ción, como una contradicción en los vocablos. Aquí vagamente se refiere, para
propósitos de América Latina y el Caribe, a las Naciones Unidas, la üEA, los Estados
Unidos corno el poder dominante en el hemisferio, así corno las naciones que
conforman los "grupos de amigos" que apoyan los procesos de paz. Para el proceso
salvadoreño de paz, por ejemplo,el grupo de amigos consistía de Colombia, México,
España, Venezuela y de[acto los Estados Unidos. Véase Thomas Buergenthal, The
Ilnitcá Natians Trutn Connnission Jor El Salvador, 27 VANO. J. TRANSNATI'Ll. 497,542-43
(1994). Para el proceso Guatemalteco de paz, el grupo consistió de Colombia, México,
Noruega, España, los Estados Unidos y Venezuela. E.g., Guatemalan Foes Renounce
Use ofAnns, Ending 35- Year War, N.Y. TIMES, Dec. S, 1996, p. A9.

Aunque el libro no se enfoca a la cuestión de la amnistía, el contexto más amplio de
las actitudes dentro de las Naciones Unidas con respecto a los derechos humanos, es
generalmente sacado a la luz, en la obra: IAIN GUEST, BEHIND TI-lE DISAPPEARANCES:
ARGENTINA's DIRTY WAR AGAINST HUMAN RIGHTS AND THE UNITED NATIONS (1990).

En un artículo terminado evidentemente un poco antes de los Acuerdos de Dayton
en Noviembre de 1995, el Profesor Scharf se refirió a "la práctica moderna de las
Naciones Unidas, la cual en los últimos tres años ha trabajado para bloquear la
inclusión en los acuerdos de paz de Cambodia, de cualquier mención acerca de
procesar a los antiguos líderes de Khmer Rouge por sus atrocidades, ha empujado al
gobierno de Mandela a aceptar una amnistía incondicional para crímenes cometidos
por el apartheiden Sudáfrica, y ..., ayudó a negociar y más tarde respaldó, una amplia
amnistía para el régimen militar haitiano. Corno un comentarista observó reciente
mente, mientras que los órganos de derechos humanos de las Naciones Unidas han
desarrollado más claras y elaboradas directrices acerca del tratamiento de pasadas
violaciones a derechos humanos, los cuerpos promotores de paz de las Naciones
Unidas...han subordinado esas directrices a un mal aconsejado esfuerzo de llevar aún
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En el mejor de los casos, si las esperanzas para la creación de una corte
penal internacional se materializan en un tratado en 1998, esa Corte puede
procesar internacionalmente a aquellos que no puedan ser procesados na
cionalmente.Y Por supuesto, como lo muestra la experiencia de los Tribu
nales Penales Internacionales para la antigua Yugoslavia?' y Rwanda.P los
enjuiciamientos internacionales tienen sus propios problemas únicos-prin
cipalmente en asegurar la custodia física de los acusados y la cooper~ción

de los múltiples Estados para investigaciones, aprehensiones, detenciones
y procesamientos judiciales.I''

Ahora que los regímenes sistemáticamente ilícitos de Latinoamérica
quedaron en su mayoría en el pasado y existe la posibilidad de establecer,
quizá pronto, una corte penal internacional permanente, es un momento
oportuno para estudiar la respuesta internacional ante la oleada de amnis
tías de la región.

Estados Americanos ("O.E.A.") y sus cuerpos de derechos humanos y pro
moción de la paz; así como del Tío Sam? Antes de que las amnistías fueran
promulgadas, ¿ellos las alentaron o desalentaron? Después; ¿las validaron
o las repudiaron?

Este hecho de renlpolitik tiene dos consecuencias vitales. Primero, la
comunidad internacional aunque no siendo libre de sus propias restriccio
nes 32sí tiene mayor libertad de retórica y acción que la que tienen los líderes
nacionales en situaciones de transición.

La pregunta es importante no solamente porque su respuesta no ha sido
(según mi conocimiento) sistemáticamente investigada, sino porque en
situaciones de transición, la comunidad internacional no está limitada, al
menos no en el mismo grado, por las difíciles opciones que enfrentan líderes
nacionales de nuevas democracias. Un General Pinochet puede advertirle
a un nuevo Presidente civil "que no toque un sólo cabello de uno solo de sus
soldados," 31 para que el proceso democrático de Chile no sufra una abrupta
interrupción. Pero el Consejo de Seguridad de la O.N.U., el Consejo Perma
nente de la O.E.A. y la Casa Blanca no necesitan ceder al mismo chantaje. Un
General Pinochet puede quitar a un Presidente Aylwin, pero no a un
Secretario General o a un Presidente de los Estados Unidos.
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a los asesinos de masas al proceso político, con la esperanza de que puedan ser
apaciguados, reformados o al menos aislados:". Scharf, Op.cit, p. 37. (Traducción
nuestra).

Esta "práctica moderna" fue suavizada por los subsecuentes Acuerdos de Dayton,
aprobados por la O.N. U./ en los cuales los negociadores se rehusaron a ceder ante las
fuertes presiones para otorgar una amnistía.U.S. DEPT. OF STATE, GENERAL FRAMEWORK
AGREEMENT FOR PEACE IN BOSNIA AND HERZEGOVINA, TEXT OF DAYTON PEACE ACREEMENT
DOCUMENTS OF Nov. 21/ 1995/ released by Office of the Spokesman, Dec. 1/ 1995/
chapter I1I, Art. XIlI (4); Annex 11/ Art. VI(1).

Kritz, opcit, vol. 11/ pA54.

El caso de Haití por ejemplo. Véasc,e.g., Scharf, Op.cit, p. 12 ("durante las negociacio
nes con líderes militares haitianos,. ..más amplios intereses a largo plazo, fueron
eclipsados detrás del objetivo primordial de evitar víctimas o baj.as a~ericanas /;n
una operación militar que no tenía al apuyo del pueblo americano ) ~ 15 ( la
~oml1nidad internacional probó que no estaba dispuesta a pagar el .precIO, p,or la
Justicia; mismo que hubiera requerido mandar tropas a Haití a desalojar el regmlen
militar yprotegeral nuevo gobierno de rebeliones mientras los procesamientos de los
líderes militares estuvieran pendientes"). (Traducciones nuestras).

Pero la comunidad internacional puede al menos abstenerse de aceptar
amnistías de violaciones serias a los derechos humanos como defensas váli
das ante enjuiciamientos internacionales.F En medio de los extremos que

33 Véaseen general, Christopher Keith Hall, Tlte First Ttuo Sessions of the UN Preparatorv
Committee 011 file Eetablishment of an lnternational Criminal Court, 91 AM.J.INT/L L. 177
(1997).En la reunión de agosto de 1997 de la comisión preparatoria de la O.N.U. para
el Tribunal Penal lnternacional, en su grupo de trabajo sobre "complementariedad"
y los mecanismos para iniciar procesos, según un informe, "se acordó de forma
general que las amnistías no deben cumplir con el fin de proteger a los perpetradores."
Carta enviada por correo electrónico por "NGO Coalition for an ICC" (13 de agosto
de 1997) (archivada con el autor) (traducción nuestra).

34 Véase Informe del Secretario General conforme a Parro 2 de CS. Res. 808/ N.U. Doc. 5/
25704 (1993) (traducción no-oficial de la cita del documento).

35 Véase, U.N. S.e. Res. 955/ U.N. Doc. 5/1994/1168 (1994), reimpresoen 33 I.L.M. 1598
(1994).

36 VÍ'ase en general, Theodor Meran, Anstoering for War Crimes, 76 FOREIGN AFFAIRS 2
(1997); Richard J. Goldstone, War Crillles:. Wllen Al~l1It'~ia Causes Calla:r,WASHlN~N
POSf, Feb. 2, 1997, Y Tom Warrick Tire Price ofJUStlCt' l1t RioandafBosnia-Hersegotnna,
INTER PRESS SERVICE, Mar. 12/ 1997, ambos disponiblesen NEXIS, News Library, Cumws
File.

En el caso Las Hojas, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos encontró
que una ley de amnistía de El Salvador, ~l ser aplicada ~ los pe~etradores de una
supuesta masacre de 74 civiles, era contraria a la ConvenciónAmericana de Derechos
Humanos. 1993 INF. ANUAl. CIDH 93 (1993). La Comisión notó que el artículo 27 de la
Convención de Viena Sobre el Derecho de los Tratados prohíbe que un Estado
invoque unilateralmente la ley nacional como justifi~aciónp~ra no cumplir con las
obligaciones legales impuestas pOi" un tratado. Id., pago 96, parro 12.

Cf. The Nurenberg Trial6 F.R.D. 69/ 110 (1946)("Aquel que viola las ~eyes de guerra
no puede obtener inmunidad mientras actúe llevando a cabo la autondad ~el es~ado

si el estado que autoriza la actuación se mueve fu~ra de su competencia bajo .el
Derecho Internacional"); Estatuto delTribunal lnternacional Penal paralaex Yugoslavia,
art. 7(4) ("El hecho de que la persona acusada actuara llevando a cabo la orden de~
Gobierno... no debe relevarla de su responsabilidad criminal, pero pueae ser consi
derado para mitigar el castigo..."), en lnforme delSecretario General,pág. 15 (en inglés),
N.U. Doc. 5/25704 (1993). (Traducciones nuestras).

y el Presidente del Tribunal de Yugoslavia, rechazando una proposición de los
Estados Unidos que decide permitir inmunidad para los perpetradores de bajo nivel



consisten en las amnistías nacionales y los enjuiciamientos internacionales,
la O ..N.U. y la O.E.A. tienen una variedad de opciones.Aun cuando no pue
den ~mp~ner los enjuiciamientos nacionales, sí pueden repudiar amnistías
d; vlol.acIOnes a los derechos humanos públicarnentef y diplomáticarnen
t~- 9, minando las demandas de legitimidad moral hechas por los beneficia
nos. Pueden negar valor legal a las amnistías para propósitos tales como

tr di ., 40 '1 1" -t1ex a icion y asi opa ítico. PuedenprohibirlasamnistíascoTTlodefensas
en procesos civilesf? y penalesf en otros Estados.
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También es importante para las amnistías, el impacto que tiene la pos
tura de la comunidad internacional en el balance interno del poder político
en los estados en transición.Antes de las transiciones, por ejemplo, mientras
las guerras hacen estragos o reinan regímenes de jacto, la insistencia de un
Consejo de Seguridad en procesar judicialmente, previniendo la amnistía,
puede impedir las atrocidades en primer lugar.v' La existencia de claros
límites internacionales para determinar qué clase de delitos pueden ser su
jetos a amnistía puede pesar mucho en los debates políticos nacionales.
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a ca,mbio de su testimonio,. explicó, "Las personas que sean presentadas ante nosotras
s~~anacusadas por loe; dehtos de genocidio, tortura, asesinato, asalto sexual, destruc
cion ~:senfrenada, f'e.rsecución y otros actos inhumanos. Después de la debida
reflexión, he,mos deC1~ldo que nadie debe ser exento de enjuiciamiento por crímenes
tales como estos, no Importa cuán útil podría ser su testimonio de otra manera."
Scharf, supra nota 14, p. 37 (Traducción nuestra).

Por ejem'pl~,el S~~retario ~eneral de la O.N.U. Boutros Boutros-Ghali, aunque por
una .ra~on insuficiente (vease parte C(2) más adelante), públicamente criticó la
amnistía aproba~a por El Salvador después de que el reporte de la Comisión de la
Verdad fue publIcado. Evelyn Leopold, U.N. Chief Signals Disapprooal ofSalvadora11

Amnesu], Reuters Mar. 24, 1993, disponible en LEXIS, News library, Arcnows file.

A pesar de las presiones, los Estados Unidos se rehusaron a acceder a una amnistía
en los Acuerdos de Paz de Dayton supra nota 30. E.g.,[onathan S. Landay and David
Rohde, lmperfect PcaceDogs U.S. in Bosnia, ras CHRISTIAN SCIENCE MONITOR, Dec. 4, 1995,
disponible eI1, NEXIS, News Library, Curnws File.

Véase,e.g., la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio ren
adelante "Convención de Genocidio"]; art. IV y VII, 9 dic. 1948, 78 N.U. Serie de
Tratados Núm. 277; Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,
Inhumanos o Degradantes, arts. Vlll(2), IX,X, XI, 10dic.1948, N.U. Doc. A/RES/39/
46 [en adelante "Convención contra la Tortura"].

E.g., Convención de Genocidio, supra nota 40, arto VII; Declaración de las Naciones
Unidas sobreel Asilo Territorial, A.C. Res. 2312 N.U. GAOR, 22nd Ses., Supo Núm. 16,
pág. 81(en inglés) N.U. Doc. A/6716 (1967) ("No podrá invocar el derecho de buscar
asilo, o de disfrutar de éste, ninguna persona respecto de la cual existan motivos
fundados para considerar que ha cometido...un delito de lesa humanidad ...")

E.g., Filartiga v. Peña-Irala, 630 F.2d 876 (2d Cir. 1980). (Estados Unidos de América).

"EI Ministro del Interior dice que una orden para el arresto de Caltieri e~ 'inadmisi
ble'." BBe SIl111111ary ofWorld Broadcasts,Apr. 3, 1997 (sobre la orden de arresto librada
por un juez español para un antiguo líder de la junta Argentina por su rol en el
secuestro y asesinato de cuatro ciudadanos españoles), disponible en LEXIS, News
Library, Curnws File. Véase también el caso pendiente en Italia desde 1983: "Las
perspectivas son de ir a debate público a mediados de 1998 contra dos generales
(Suárez Mason y Riveras), un oficial y cuatro suboficiales argentinos por los homici
dios de seis ciudadanos italianos y por la desaparición de un niño nacido durante el
cautiverio de la madre." Comunicado de Prensa sobre el Juicio que se sigue en Italia
contra Militares Responsables de la Desaparición de Ciudadanos ltaloargentinos, 12
de agosto de 1997, de la Ligalnternazionolc per i Diritti e la Libcrazionedcl Popoli,en carta
enviada por correo electrónico el ]2 de agosto de 1997 por el Equipo Nizkor
(archivada con el autor).

En Guatemala en 1996, por ejemplo, una de las pocas cartas que tenían
los oponentes a la amnistía, era el argumento de que la comunidad interna
cional no aceptaría la amnistía general para crímenes de lesa humanídad.P
Aunque la actuación de laO.N.U. en Guatemala estaba lejos de ser ejemplar,
como se discute más adelante, la primera no cedió enteramente en este as
pecto. Si lo hubiera hecho, la amnistía hubiera sido más amplia.

En suma, la postura de la comunidad mundial y regional frente a las
amnistías es importante en ambos planos, el internacional y el nacional.

4.- Directrices para Organizaciones Internacionales

Esta realidad abre el camino a una mayor flexibilidad en las formas de
procedimiento necesarias para el establecimiento de límites internacionales
en las amnistías. Si todo lo que importara fuera el comportamiento del Es
tado, podría haber muy poco valor en los lineamientos internos de la O.N.U.

44 "Como fue sugerido recientemente por el Profesor Buergenthal en audiencias del
congreso sobre la antigua Yugoslavia, el Consejo de Seguridad de la O.N.U. puede
jugar un rol preventivo, con un efecto potencial para disuadir, resolviendo en
situaciones específicas que ninguna amnistía futura otorgada para culpables de vio
laciones a los derechos humanos, será respetada internacionalmente." Kri tz, supra
nota 10, p.329, citando a Douglass W. Cassel, [r., lnternational Truth Contmissions and
[usiice, 5 THE AsPEN INSfITUTE QUARTERLY 77 (1993). (Traducción nuestra). El Profesor
Scharf respalda esta sugerencia. Scharf, supra nota 14, p. 41 Yn, 266.

Consideremos, por ejemplo, la experiencia de la antigua cabeza del área de Asuntos
Civiles para UNPROFOR en Yugoslavia durante 1992-94. Cedric Thornberry, Saving
the War Crimes Tribunal, 104 FOREIGN POLIO 72 (1996). Él relata, "Le dijimos a las
autoridades locales de Belgrado y Zagreb que si ellas no actuaban, nosotros acudiría
mos o a la prensa o a una autoridad más alta: el secretario general, el Consejo de
Seguridad, o algún tribunal futuro ... Nuestros interlocutores evidentemente estaban
escépticos porque la 'comunidad internacional' no haría nada." Ibídem. p. 77. El
concluyó, "Si hubiese existido desde el principio en Yugoslavia, una alta probabili
dad de sancionar judicialmente a aquellos que cometieron crímenes de lesa humani
dad, hubiera existido menos barbarismo; ...Aquellos que trataron de mitigar algunos
de los horrores...habrían encontrado su mano enormemente fortalecida." Ibídem p.
81. (Traducción nuestra).

45 Ver parte e (1) más adelante.
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tan amnistías requierende ratificación. Si los regímenes militares serehúsan
a ratificar o a permitir a los gobiernos en transición ratificar, puede ser que
los tratados no se apliquen en los Estados donde más se necesitan.i" Simi
larrnente, el derecho consuetudinario requiere de una aceptación general y
una práctica consistente por parte de los Estados, la cual puede ser difícil de
lograr."?

Ret'ista IlDH288
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o la O:E.~. que !S0bienlan solo el comportamiento de los oficiales de estas
o~rganlza.clOnesIn~emacionales.Alguna forma de derecho internacional se
ríaesenclal para VInculara los Estados. Ciertamente los tratados 46 así como
las dec~ara~io.nes y otros instrumentos que dan nacimiento al d~recho con
suetuL~~nanointemacíonal." juegan un papel crítico en restringir la libertad
de acción de los Estados para otorgar amnistías de atrocidades.

~er~ ya que el co.mportamiento de la comunidad internacional puede,
por SI mI.smo ser una Importante coacción sobre las amnistías, los directivos
Internos de los ofic.iales de la O.N.U. y la O.E.A. pueden ser de utilidad.
Supongamos por ejemplo, que un directivo de la O.N.U. que gobierna la
con~ucta del Se~retariadoen cuanto a las misiones para mantener la paz,
hubiera proporcionado una clara orientación a los negociadores sobre la
esfera de accíé de la amní " .IOn e a amrustía que pudieran proponer en Haití o aceptar en
Guatemala, y para la Comisión de Verdad de la O.N.U. en El Salvador. En
cada uno de estos casos, como se discute más adelante eso podría haber he-
cho una diferencia. '

Los lineamientos pueden esclarecer así como fortalecer la resistencia
internacional a ampliar demasiado las amnistías. Porejemplo, en Guatema
la, parte del problema fue que algunos oficiales mayores de la O.N.U. sim
plemente ~o sabían cuáles delitos podían ser cubiertos por una amnistía sin
transgredir los obscuros límites del derecho internacional de los derechos
humanos y el derecho humanitario internacional. Esta confusión impidió la
solución del problema.

. Las dir.ectrices para las organizaciones internacionales (aún cuando no
VInculen ?"Irectamente a los Estados) no sólo son útiles en la práctica, sino
que también pueden ser más fáciles de implementar. Los tratados que limi-

Por otro lado, las directrices internas de la O.N.U. o la O.E.A., pueden
acortar los lentos procesos de ratificación de tratados o desarrollo de la cos
tumbre. Un voto de un cuerpo gobernante, que refleje consenso o mayoría
momentánea, puede ser suficiente. Por ejemplo, la Asamblea General de la
O.E.A. adoptó por voto en 1991, una Resolución sobre Democracia Repre
sentativa requiriendo a la organización responder ante las interrupciones a
la democracia en cualquier Estado Americano, un paso que no hubiese sido

48 Por ejemplo, sólo 42 Estados en todo el mundo han ratificado la "Convención sobre
la Imprescriptibilidad", supra nota 46. UNESCO, HUMA:--J RIGHTS: MAJOR ImERNATIONAL
INSTRUMEms STATUS AS EN 31 MAY 1996, p. 20 (1996).

49 "En 1988, El Instituto Aspen y la Fundación Ford..[patrocinaron] una conferencia
sobre 'Crímenes del Estado: Castigo o Perdón,'...fueron reunidos...los más importan
tes académicos y expertos gubernamentales en la cuestión sobre la responsabilidad
de los estados de procesar las violaciones graves de derechos humemos cometidas por
regímenes anteriores. Los participantes en esa Conferencia alcanzaron un consenso
de que en el derecho consuetudinario, no existía el deber de procesar a los culpables
de tales violaciones ..." Scharf, supra nota 14, p.28. (Traducción nuestra).

Existe un argumento más fuerte, sin embargo, de que el derecho consuetudinario
internacional prohíbe amnistías de violaciones a los derechos humanos que alcanzan
el nivel de crímenes de lesa humanidad. Comparar, e.g., M. CHERIF BASSIOUNI, CRIMES
ACAINST Hl'MANITY I:--J ImERNA1l0NAL CR1MI:-':Al LAw492,500-01 (1992), con Scharf, supra
nota 14, p. 34.-39.

46

47

Convenio de Ginebra sobre la Protección de Personas Civiles en Tiempos de Guerra,
12.d: .agosto de 1949, 75 N.U. Serie de Tratados Núm. 287, arto 148 (obligación a
enjuiciar o entregar por extradición una violación grave); Convención de Ccnocidio,
supra nota 40, arts. 4 y 5 (obligación a enjuiciar el delito del genocidio, la cual podría
ser una cuestión, por ejemplo, en Guatemala); Convención contra la Tortura, supra
nota 40, arts. 4, S, 7(1); Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de
Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad, 26 nov. 1968, 754 N.U. Serie de
Tratados Núm. 73 [en adelante "Convención sobre la Irnprescriptibilidad"].

f.g.,. Prillciples of lntcruatíona! Coopemtion in ihc Detection, Arrt'sf, Extradliion ami
Punishment of Persone Gllilty of War Crimes and Crintes Agaillsf lluntanitu, U.N. G.A.
Res. ~074 (XXVIII) (1973), reimpreso en 13 I.L.M. 230 (1974) (adoptados por voto de
94-0, con 29 abstenciones). Párr. 8 estipula, "Los Estados no deberán tomar ningunas
medidas legislativas o de cualquier otro orden que puedan ser perjudiciales para las
obligaciones internacionales que han asumido en relación con la detención, el arresto,
la extradición y sanción de personas culpables de crímenes de guerra y crímenes de
lesa humanidad."(Traducción nuestra).

Prohibir amnistías de crímenes de lesa humanidad es más que de interés académico
para Latinoamérica. Los crímenes de lesa humanidad incluyen muchas ofensas
cometidas en Latinoamérica en los años recientes, tales como amplios y sistemáticos
asesinatos y otros actos inhumanos dirigidos en contra de poblaciones civiles por
razones políticas o étnicas, Estatuto de Yugoslavia, supra nota 34, arto 5; Estatuto de
Ruanda, supra nota 35, arto3; y desapariciones forzadas. Asamblea General de la OEA
Res. AG/RES. 666 (XIII-0/83), 18 nov. 1983, citado con aprobación en el caso
Vclásquez Rodríguez, 1988 INF. ANUAL CORTE IOH, 35, 69 párr. 153 (1988), Y en el
preámbulo a la Convención Interarnericana sobre Desaparición Forzada de Personas,
infra nota 145.

Además, serias violaciones a los derechos humanos en conflictos armados de países
como Colombia, El Salvador, Guatemala, Nicaragua y Perú podrían ser consideradas
como crímenes de guerra, mm cuando los conflictos sean de carácter no internacional.
Tndic [udgemcn! oI ihe Appcilat« Chamba of tlte lnternatíonal Criminal Tribunal for ihe
Fonncr Yugoslaoia, Oct. 2, 1995, párr. 88,134, reimpreso en32 I.L.M.32, p. 61, 71 (1996).
Existen fuertes argumentos de que los crímenes serios de guerra no podrían ser objeto
de amnistía. eg., Principlce of lntcrnational Cooperation, supra nota 47, párr.l y 8;
Scharf, supra nota 14, p. 20 Ynota. 139.



5.- ¿Directrices para el Tío Sam?

políticamente factible tan sólo unos cuantos años atrás.soSimilarmente, to
mando ventaja de la actual relativa ausencia de Estados brutalmente re
presivos en el hemisferio, la Asamblea General de la O.E.A. podría adoptar,
digamos, una "Declaración en contra de Amnistías a Violaciones Graves de
Derechos Humanos," dirigiendo una comparable respuesta estructurada
ante las amnistías.
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chos humanos en países tales como Chile,54 El Salvador'f y Guatemala.56

Basado en tales precedentes, el Congreso podría explorar directrices Esta
dounidenses más generales sobre impunidad, y como mínimo prohibir a los
oficiales Estadounidenses que respalden o apoyen amnistías de violaciones
serias a los derechos humanos." Pudo haber sido útil, por ejemplo, si la ley
estadounidense o una Orden Ejecutiva hubiese impuesto límites sobre la
facultad discrecional del enviado Presidencial Jimmy Cárter para proponer
o aceptar una amnistia en Haití.
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Los Estados Unidos, también, pueden tener una influencia importante
sobre las amnistías de violaciones serias a los derechos humanos en el he
misferio, por medio desu rol en laO.N.U. ylaO.E.A. y directamente a través
de su política exterior. Por supuesto, pueden surgir serias preguntas sobre
si esto es algo bueno. Las relaciones militares y de inteligencia de Estados
Unidos con violadores latinoamericanos de derechos hurnanos.Iian servi
do demasiado frecuentemente para reforzar la impunidad." Recientemen
te, por ejemplo, los Estados Unidos se rehusaron a extraditar a un antiguo
agente de la CIA acusado de asesinatos políticos en Haití ,52 mientras que la
ClA supuestamente fue lenta en informar al Embajador de los Estados Uni
dos que un agente de la CIA quien fuera militar Guatemalteco podía haber
estado envuelto en una ejecución extrajudíclal.P

6.- Conclusión

Aunque más allá del alcance de esta exploración inicial, un estudio mi
nucioso sobre la actuación de la comunidad internacional con respecto a las
amnistías latinoamericanas, está justificado. Este bosquejo preliminar, no
obstante, sugiere que las acciones de la comunidad internacional respecto
a la amnistia, ameritan autorregulación a través de la articulación de límites
claramente definidos en relación con cuáles amnistías pueden ser aceptadas
o propuestas por oficiales y diplomáticos de la O.N.U. y la O.E.A.

B. LEGISLACIÓN APLICABLE SOBRE DERECHOS HUMANOS

Por otro lado, frecuentemente bajo presión del Congreso, en algunas
ocasiones, los Estados Unidos han utilizado la influencia de su apoyo finan
ciero para insistir en el procesamiento judicial decasos particulares de dere-

58 di . 59 • dAdemás de los tratados y el derecho consuetu marro menciona os
anteriormente, desde 1992 ha habido un cuerpo significativo de jurispru
dencia interamericana en derechos humanos y ley de tratados sobre impu
nidad, de los que los diplomáticos debieron estar conscientes y tomar en
cuenta en posteriores negociaciones de paz.

50

51

52

53

Res. de la A.G. de la OEA, La Democracia Representatioa, AG/RES. 1080 (XXI-O/91), 5
de junio de 1991, publicado nueoamente en THOMAS BUERGENTHAl AND DINAH SHElTON,
PRafECTING HUMAN RIGHTS IN rus AMERICAS, CASES AND MATERlAlS 499-500 (4th rev.ed.
1995). En el evento de que ocurra una interrupción de la democracia, la Resolución
da instrucciones al Secretario-Ceneral de convocar una reunión inmediata del
Consejo Permanente, el cual tiene instrucciones para decidir y convocar una reunión
de los Ministros de Relaciones Exteriores o de la Asamblea General para "adoptar las
decisiones que se estimen apropiadas, conforme a la Carta y al derecho internacio
nal."

r..g., MARK DANNER, THE MASSACRE AT EL Mozorn 110-39 (1994); HUMAN RIGIITS WATCII,
HUMAN RIGHTS WATCH WORLD REPORT 1994 at 99 (1993); uéase también la declaración del
antiguo oficial de la CJA David MacMichael, Participación dt' los Estados Unidos de
América en la Impunidad de Crimencs de Lesa Humanidad en América Latina, en PROCESO,
supra nota 11, p. 455.

HRW 1997, supra nota 6, at 105; oéaseen gmerallos artículos ocasionales por ABan
Nairn en THE NATION, t'.g., "Haití Under Cloak," Feb. 26,1996; "He's Our S.O.B.," Oct.
31, 1994.

Véase HRW 1996, supra nota 11, p. 98-99.

54 El Congreso hizo depender la ayuda económica prestada. por los Estados Unid~s a
Chile, del progreso en el enjuiciamiento del caso del asesinato de Orlando Letclier,
dicho caso como resultado, fue exceptuado de la amnistía chilena. HUMAN RIGHTS
WATCH, HL'MAN RIGHTS WATCH WORLD REPORT 1990, p. 127 (1991).

55 En 1990 el Congreso hizo que la ayuda a El Salvador dependiera en parte de una
investigación seria y profesional y del enjuiciamiento del caso del asesinato de los
jesuitas. lbident p. 167.

56 Ibídem. p.181-83.

57 El Profesor Scharf sugiere que quizá la política de los Estados Unidos con respecto a
las amnistías de violaciones serias a los derechos humanos debe "ser paralela a la
política de los Estados Unidos respecto al terrorismo, la cual prohibe que el gobierno
'haga concesiones de cualquier clase a los terroristas' sobre la base de que 'tal~

acciones solamente conducirían a más terrorismo.'''Scharf, supra nota 14, p. 39 (sin
nota de pie de página), citando al U.S. Dep't of State, Pattcms oJGlobal Terrorism: 1988
p. iii (1989). (Traducción nuestra).

58 Véase nota 46 supra.

59 Véase nota 49 supra.



a. Primeros lineamieníos de la Comisión lnieramericana

1.- Jurisprudencia

La siguiente sección revisa los tratados recientes de la O.E.A. que im
ponen el deber de procesar la tortura, las desapariciones forzadas y la
violencia en contra de las mujeres.

Esta parte del trabajo resume la jurisprudencia.Comienza con una serie
de lineamientos sobre leyes de amnistía, ofrecida a principios y mediados
de los ochentas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.
Discute después, el fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos
en 1988,sobre la impunidad por las desapariciones en Honduras. Continúa
con un análisis de tres resolúciones de la Comisión Interamericana en 1992,
sobre amnistías en Argentina, El Salvador y Uruguay; el reporte de 1994de
la Comisión sobre la amnistía de 1993en ElSalvador; la decisión tomada en
1994por el Comité de Derechos Humanos de la O.N.U. acerca de la amnistía
uruguaya; y las resoluciones más recientes de 1996 de la Comisión sobre la
falla de Chile en no revocar la "Auto-amnistía" de 1978 promulgada por el
régimen militar. Después de una breve consideración sobre el derecho
humanitario internacional aplicable para amnistías en conflictos no interna
cionales, se resumen las directrices que emergen de la jurisprudencia intera
mericana.
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"A la vez, nada puede impedir a los familiares de las víctimas conocer
'. , , "65lo que aconteció con sus seres mas cercanos.

LaComisión no sugirió, sin embargo, que los proces~sjudi~}ales.f~eran
esenciales: la verdad podría encontrarse ya sea mediante corrusiones
investigadoras...o...el propio Poder }udicial.,,66

Si retrospectivamente, la actuación inicial de la C?misión en esta.~ate
ria parece demasiado tímida, debe tenerse en cuenta que la propag~clon de
Estados democráticos en las Américas parecía menos segura a mediados de

67 1 .los ochentas que a mediados de los noventas, y la C?rt~ ~teramencana en
ese momento aún tenía que desarrollar precedentes JudiCiales que constru
yeran un nuevo camino respecto al deber positivo de los Estados de
"garantizar" los derechos humanos.

"Toda sociedad", declaró la Comisión, "tiene el irrenunciable derecho
de conocer la verdad de lo ocurrido, así como las razones y circunstancias
en las que aberrantes delitos llegaron a cometerse, a fin de evitar que esos

. 1f tu "64hechos vuelvan a ocurnr en e u ro...
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abusivo, tienen validez legal.62 Segundo, aun las amnist~as promulgadas
democráticamente, deben respetar la necesidad de investigar, porque a~
bas, la sociedad y las familias de las víctimas tienen el derecho a saber.f
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Después del retorno de la democracia en Argentina, la Comisión Inte
ramericana publicó en 1986, directrices generales sobre la responsabilidad
de los gobiernos democráticos de investigar y remediar las violaciones de
derechos humanos bajo regímenes anteriores.P''

Desafortunadamente, la Comisión caracterizó esta cuestión como un
asunto en el cual la contribución de los cuerpos internacionales es "míni
ma" .61 Aun así ofreció dos directrices para las naciones que luchan contra
este problema. Primero, sólo las amnistías promulgadas por cuerpos electos
democráticamente y no las auto-amnistías promulgadas por el régimen

60

61

1985-86 INF. ANUAL CI DH 204-05 (1986), en la sección "Campos en los cuales ha.n de
tomarse medidas para dar mayor vigencia a los Derechos Humanos, de conforml~~d
con la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y la Convención
Americana sobre Derechos Humanos", lbidem pág. 203.

"La Comisión reconoce que ésta es una materia sensible y extremamen.te delica,da, en
la cual poco es el aporte que ella -así como cualquier otro órgano mternaclOnal
puede efectuar. Se trata, por lo tanto, de un asunto cuya respuesta debe emana.r .de,l?s
propios sectores nacionales afectados y donde la urgencia de una r~conC1h~C1on
nacional y de una pacificación social deben armonizarse con las ineludIbles eXIgen
cias del conocimiento de la verdad y la justicia." Ibídem pág. 204.

62

63

64

65

66

67

"Considera la Comisión, por lo tanto, que sólo los órganos democráticos apropiados
-usualmente el Parlamento- tras un debate con la participación de.todos los sect?r~s
representativos, son los únicos llamados a determinar la procedenCl~ de l~a~rustia

1 t ., de es'ta sin que por otra parte puedan tener validez juridica laso a ex cnsion ", . . "
amnistías decretadas previamente por los propios responsables de la v~olaC1ones.

Ib 'd ' 205 Para una elaboración más elocuente de este punto, vease el caso
1 em pago . "

chileno Hermosilla. infra nota 111, pags. 169-72 parrs. 26-39.

lbidem pág. 205.

Ibídem.

Ibídem.

(Énfasis nuestro). "Tal acceso a la verdad supone n? coarta~~a libertad de e~resión~..;
la formación de comisiones investigadoras cuya integracíon y competencia ~abran
de ser determinadas conforme al correspondiente derecho it~ternode cad.a .pals, o el
otorgamiento de los medios nec~sariospara que sea el pr~plO :oder [udicial el que
pueda emprender las investigacIOnes que sean necesarias. Ibtdem.

La Comisión concluyó, con cautela, que "la observancia de principios como los
indicados permitirá que sean las consideracion~sde justic.ia, y no las de veng~nza,las

. y de ese modo no llegue a arriesgarse ru la urgente necesidad de
que primen ,. " Ib'j
reconciliación nacional ni la consolidación del régimen democrahco. I¡ em.



Aunque la Corte y la Comisión no limitaron expresamente sus decisio
nes a esas violaciones serias, a la luz de esas declaraciones y del contexto de

De 1988 a 1992, en casos de cuatro países, la Corte Interamericana y la
Comisión desarrollaron jurisprudencia sobre la impunidad y amnistías de
violaciones a los derechos humanos.Desde entonces, esa jurisprudencia ha
sido aclarada por las resoluciones de 1996 de la Comisión sobre los casos
chilenos, discutidos más adelante en la subparte (e). Sin embargo,los casos
de 1992 se discuten aquí en forma separada, porque estuvieron disponibles
para los oficiales de la O.N.U., O.E.A. y Estados Unidos al negociar y co
mentar sobre las amnistías, en los casos que se resumen más adelante en la
parte C (Guatemala en 1996, Haití en 1993-94, El Salvador en 1992-93).

Los cuatro casos de 1992 envolvieron serias violaciones-desapariciones
forzadas en Hondurasr'" una masacre militar de 74 civiles en El Salvadorr"
desapariciones forzadas y secuestro de niños en Uruguay;7C y desaparicio
nes forzadas, ejecuciones sumarias, tortura y secuestro en Argentina." Am
bas, la Corte y la Comisión hicieron hincapié en la seriedad de las violacio
nes. En el caso de Honduras la Corte se esmeró para hacer notar que las
desapariciones forzadas son crímenes de lesa humanidad.F En el caso de
Uruguay, la Comisión enfatizó que el estado "debe aquilatar, asimismo, la
naturaleza y gravedad de los hechos a que se refiere la Ley [de arnnis
tía]:presuntas desapariciones de personas y el secuestro de menores entre
otros, que han sido condenadas como violaciones de derechos humanos
particularmente graves; por lo que la necesidad social de su esclarecimiento
e investigación no puede ser equiparada a la de un mero delito común."73

i) La Corte intemmericann y la Impunidad en Honduras
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Según el fallo de la Corte en el caso de Honduras, en c~sos que en
vuelven serias violaciones a los derechos humanos, el Estado tiene el deber
general de dar pasos razonables para investigar e identificar a los respon
sables así como para procesar y sancionar. Pero ¿qué sucede si el Estado
promulga una amnistía? ¿Puede una amnistía relevarlo del deber de inves-

tigar y procesar?

La Corte también decidió que este patrón de impunidad violó el deber
de Honduras bajo el art. 1 (1) de la Convención Americana de Derechos
Humanos/" de "garantizar" el libre ejercicio de los derechos humanos.F La
Corte interpretó esto imponiendo al Estado el"deber jurídico ?e pr~venir,
razonablemente, las violaciones de los derechos humanos, de inuesiigar se
riatnen te con los medios a su alcance las violaciones...a fin de identificar a los
responsables, de imponerles las sanciones pertinenetes y de asegurar a la víctima
una adecuada reparación."78

La sentencia de la Corte en 1988 en el caso de Honduras, encontró un
patrón de impunidad de facto (de hecho) a principios de los oche~ta~, que
incluía repetidas fallas en las peticiones de hábeas corpus y procedimientos
penales para localizar y proteger a las víctimas de desapariciones.f" La
Corte concluyó que los remedios judiciales hondureños eran tan "inefica
ces" que no era necesario agotarlos antes de recurrir al sistema interame-

ricano.75
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los hechos de los casos, sus opiniones pueden razonablemente ser leídas,
como concernientes a la impunidad de violaciones serias a los derechos hu-

manos.
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b. Derecho Jurisprudencia/ Interamerica110 hasta 1992

294

Mientras el caso estuvo pendiente ante la Corte, Honduras aprobó una
amnistía que aparentemente cubría a aquellos responsables por la desapa-

74 Velásquez, supra nota 68, pág. 47-53, párr. 50-81.

75 Ibídem. pág. 53, párr. 81.

76 Convención Americana sobre Derechos Humanos, 22 de nov. de 1969, OEA Serie de
Tratados Núm. 36, OEA/Ser.L/V/11.23 doc. 21 rev. 2.

68

69

70

71

72

73

Velásquez Rodríguez, 1988 INI'. ANUAL CORTE IDH 35 (1988), [en adelante "Vclásqucz"].
Había tres casos hondureños de desaparición, pero para este artículo están tratados
como un solo caso. La opinión de la Corte en el segundo caso, Godínez Cruz, 1989 INF.
ANUAL CORTE 1DH 15 (1989), es casi idéntico al caso Velásquez. En el tercer caso, Fairén
Garbi, id. pág. 71, 108-110, párr. 156-61, la Corte decidió que no ex.istía prueba
suficiente de la responsabilidad de Honduras debido a la posibilidad de que las
víctimas pudieran haber sido desaparecidas en un país vecino.

El Caso de la masacre de Las Hojas, Caso número 10.287, 1993 INr. ANUAL CIDH 88
párr.1 (1993) [en adelante "Las Hojas"].

Hugo Leonardo, et al., casos números 10.029 et al., 1992-1993 INI'. ANUAl CIDH 162,
170 párr. 38 (1993) [en adelante "Leonardo"].

Alicia Consuela Herrera et al., casos números 10.147 et al., 1992-1993 INr. ANUAL
CIDH 42, -l-l párr. 6 (1993) [en adelante "Herrera"].

Velásqucz, slIpm nota 68, pág. 68-71, párr. 149-158.

Leonardo, sllpra nota 70, pág. 170, párr. 38.

77

78

Art. 1(1) dice, en parte, lo siguiente: "Los Estados Part~ a esta Convenció~ se
comprometen a respetar los derechos y libertades r~ono~ldosen el.la ~ a ~a~~ntiz:rr
su libre y pleno ejercicio a toda persona que este sujeta a su jurisdicción, 5111

discriminación alguna...."

Velásquez, supra nota 68, pág. 74, párr. 174 (Énfasis nuestro).



ii) LaComisión Intemmericana y las Amnistías enArgentina, El Salvador y
Uruguau

rición que estaba en litigio."? Sin duda, la Corte estaba consciente de la am
nistía promulgada poco antes de las audiencias finales ante ella. so Sin em
bargo, Honduras no hizo valer la amnistía en su defensa y la Corte no hizo
mención alguna de ella, al fallar que Honduras violó su deber de procesar.

Uno podría concluir, entonces, que una amnistía nacional no exime del
deber de castigar las violaciones serias a los derechos humanos.f Sin em
bargo, la inferencia no es rigurosa. La Corte ordenó a Honduras compensar
a la familia, pero no le mandó también procesar y castigar a aquellos
responsables.f Si Honduras tenía tal deber a pesar de la amnistía, ¿por qué
la Corte no ordenó su cumplimiento?

Laamnistía de Uruguay se situó en alguna parteen medio. A diferencia
de cualquier otra amnistía latinoamericana, sus credenciales democráticas
fueron reforzadas por su aprobación hecha por votantes mediante un refe
réndum.f? aunque este referéndum fue obtenido bajo coacción.f"
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En contraste, Argentina, alegó correctamente que su proceso de amnis
tía era el más defendible en toda Latinoamérica: a pesar de las leyes de am
nistía, altos comandos militares fueron convictos y encarcelados, una co
misión oficial investigó extensivamente y públicamente reportó las desapa
riciones, se otorgó compensación substancial para las familias de las vícti
mas y el gobierno había proclamado, "Nunca más."ss Si alguna vez una
amnistía de violaciones serias a los derechos humanos, no violó los deberes
de los Estados, fue ésta (al menos en Latinoaméricaj.f
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En los tres casos de 1992,la Comisión expresamente trató la cuestión de
las amnistías a la luz del deber de procesar las violaciones a los derechos
humanos, enunciado por la Corteen el caso de Honduras. Ante la Comisión,
las tres amnistías cubrieron la gama -de peor a mejor- de respuestas hechas
por los gobiernos en transición ante las violaciones serias a los derechos
humanos, bajo los regímenes anteriores.

Además, en teoría Uruguay prohibió solamente el enjuiciamiento
penal; las demandas civiles por daños permanecieron siendo posibles.5in
embargo, la Comisión encontró que al prohibir la investigación judicial y
por ello la posibilidad de forzar a los oficiales militares y policíacos a
testificar, el efecto práctico de la amnistía fue que quedó "substancialmente
restringida" la habilidad de la víctima para perseguir los remedios civiles. 89

79 Decreto No. 199-87, adoptado Nov. 29, 1987; véaseen general Norris, supra nota 14,
p.62-65.

80 Véase Ibídem.

En El Salvador una "absoluta y completa" amnistía, adoptada en 1987
como parte del proceso Esquipulas de Paz para Centroamérica, prohibió
ambos enjuiciamientos, tanto el penal como el civil, no haciendo ninguna
concesión ni para investigaciones ni para compensación de víctimas.P Si
alguna vez una amnistía violó el deber del Estado de garantizar los derechos
humanos, fue ésta.84

81

82

83

84

Robert Norris así lo concluyó. Norris, supra nota 14, p. 64-65.

Velásquez, supra nota 68, págs. 77-79, párrs. 189-94.

Véase Las Hojas, supra nota 69, págs. 95-96, párr. 1I.

Lo mismo podría ser dicho de la "auto-amnistía" del régimen militar chileno,
discutida en la subparte (e) más adelante. Al tiempo que la Comisión decidió el caso
Las Hojas que envolvía a la ley salvadoreña de amnistía, ella sabía que el gobierno
había accedido durante los acuerdos de paz en 1992 a que una Comisión de la Verdad
de las Naciones Unidas investigara los casos importantes de violencia durante la
guerra. Sin embargo, el informe de la Comisión de la Verdad, supra nota 3, no fue
presentado hasta marzo de 1993. Así que cuando la Comisión Interamericana decidió
el caso Las Hojas en 1992, no podía saber que la Comisión de la Verdad reportaría más
tarde sobre él, proporcionando los nombres de aquellos responsables.lbídt>m. pág. 76.

85

86

87

88

89

Herrera, supra nota 71, pág. 44, párr. 7; págs. 47-48, párrs. 25-28; págs. 51-52, párrs.
42-48.Cabe hacer notar que recientemente el gobierno de Argentina decidió efectuar
una emisión de bonos por 3 billones de dólares que se destinarán a compensar a las
familias de aquellas personas desaparecidas entre 1976 y 1983. El Secretario del
Tesoro, Pablo Cuidotti expresó que el desembolso ya fue incltúdo en el nuevo
presupuesto. N.Y.TIMES, August 21, 1997, p. A7.

Uno podría alegar que la aproximación de Sudáfrica, de permitir la amnistía sólo a
cambio de una confesión creíble, es aun más defensible que la respuesta Argentina.
Véase e.g., Peter Parker, The Polities of lndemnities, Truih Telling and Reconcíliation in
Soutlt Africa; Ending Aparthcid WUhOllt Forgeiting, 17 HUM.RTS.L.]. 1 (199.6); Daniel F.
Wilhelm, Note, Azanian Peoples Organization v. President ofSouth Afriea, 91 AM.J.INr'L
L. 360 (1997). Pero ningún Estado en las Américas ha adoptado hasta ahora la
aproximación de Sudáfrica.

Leonardo, supra nota 70, págs. 166-167 párr. 22, pág. 168 párr. 31; véase en gmeral
Wechsler, supra nota 25.

V¿ase Norris, supra nota 14, p. 85-90. La amnistía originalmente entró en vigor
solamente una hora antes de que un coronel testificara en una corte por secuestro; se
esperaba que el coronel se rehusara a aparecer. Ibídem. p. 85. La amnistía fue aprobada
más tarde por el 57% de los votos en un referéndum, pero sólo después de amenazas
públicas hechas por líderes militares. lbtdem. p. 90.

Leonardo, supra nota 70, págs. 173-74 párr. 53. El Comité de Derechos Humanos de
las Naciones Unidas luego concluyó lo mismo.Hugo Rodríguez v. Uruguay, Comm.
No. 322/1988, Views of Iuly 19, 1994,at 7 para. 12.2, U.N. Doc. CCPR/C/51 /D/322/
1988 (1994)(" ...el Comité encuentra que la ...Ley...y la práctica subsecuente en
Uruguay han vuelto extremadamente dificil el ejercicio del derecho del autor a un
remedio adecuado").



A pesar de estas variaciones, la Comisión alcanzó el mismo resultado en
cada caso. Las amnistías violaron al menos tres, y posiblemente cuatro, dis
tintas obligaciones del Estado, consignadas en la Convención Americana.
Primero, violaron la obligación del Estado, de investigar violaciones, parte
de su deber de "garantizar" los derechos humanos de acuerdo al artículo 1
(1).90 Segundo, al menos en aquellos Estados que permiten a las víctimas
participar en procedimientos penales." las amnistías violaron El deber del
Estado consignado en el articulo 8(1) de otorgar a las víctimas un juicio jus
t~.9.2 Tercero, las amnistías violaron los derechos de las víctimas y los sobre
vrvientes a una compensación adecuada, requerida tanto por el articulo 1(1)93

como por el derecho a la protección judicial consignado en el articulo 25.9-1

~a, conclusión de la Comisión no fue alterada por el hecho, que la notó con aproba
cion, de que Uruguay había negociado "algunos importantes acuerdos compen
satorios" con varias personas, incluyendo a tres peticionarios ante la Comisión, para
sus daños. Leonardo págs. 173-174 párr. 53.

L~s Hojas, s/l~ra nota 69, pág. 95 párr. 9-11, pág. 97 párr. 4; Herrera, supra nota 71,
pags. 50-51 parro 40-41; Leonardo, supra nota 70, págs. 172-173 párr. 50-51. Quizás
porque El Sal vador no participó en el caso antes de la resolución de la Comisión, Las
Hojas pág. 96 párr. 14-15, el razonamiento del caso salvadoreña es ocul to con respecto
a los derechos violados. Algunas explicaciones más claras pueden encontrarse en los
casos de Uruguay y Argentina.

Uruguay disputó que el derecho de un juicio imparcial bajo la Convención protege
a solo los acusados, y no a los peticionarios. Leonardo pág. 167 párr. 24. La Comisión
rechazó esta contención, por lo menos para los estados como Uruguay que permiten
a !as víctimas ~articipar como un derecho en los procedimientos penales. Ibídem.
pags. 170-171 parrs. 39-46. En el caso de Argentina la Comisión también opinó que en
esta~os como Argentina, que concede a las víctimas el derecho de iniciar proce
samíentos penales, ".u~ derecho fundamental del ciudadano" no puede ser negado
por una ley de amnistía en casos sobre derechos humanos sin violar el deber del
estado de garantizar a la víctima un juicio imparcial. Herrera, supra nota 71, pág. 49
párrs. 33-37.
Uruguay y Argentina, objetando que la Comisión había elevado a los derechos bajo
sus leyes. nacionales a nivel de derechos internacionales, pidieron a la Corte
Interamericana emitir una opinión consultiva para aclarar que la Comisión no podía
~cerlo..La Corte opinó que la Comisión puede determinar violaciones de derecho
internacional pero no de leyes nacionales, sin añadir más aclaración ea cuanto a cómo
aplicar ese principio en estos casos. Corte IDH, "Ciertas atribuciones de la Comisión
Jnteramericana de Derechos Humanos," 1993 INF. ANUAL CORTE IDH 47 (1993).

Las Hojas, supra nota 69, pág. 97 párr.3; Herrera, supra nota 71, pág.49 párr.32-37;
Leonardo sllpra nota 70, págs.169-171 párrs.35-46. Art.8 de la Convención 1nte
ramericana dice: "Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías
dentro ~e un plazo razonable, por un juez competente, independiente e imparcial,
establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación
penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones
de ord~n civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter."
Las HOI~s, supra nota 69, pág. 95 párr. 9, pág. 97 párr. 4; Herrera, supranota 71, págs.
50-51 parro 40; Leonardo, supra nota 70, págs. 172-74 párr. 50 y 53.

Las Hojas, supra nota 69, pág. 97 párr. 3; Herrera, supra nota 71, pág. 50 párrs. 38-39;
Leonardo, supra nota 70, pág. 172 párra. 47-49. Art. 25 de la Convención dice:

. Las resoluciones de Uruguay y Argentina también se refieren a los de
rechos de las víctimas de participar en investigaciones judiciales con el

Pero ¿qué hay acerca del deber de asegurar el enjuiciamiento y la
sanción de los responsables de las violaciones? En este punto las tres reso
luciones de la Comisión no son enteramente claras o consistentes. Las tres
citan el.lenguaje de la Corte Interamericana en el caso de Honduras, acerca
del deber del Estado de procesar y sancionar a los violadores de derechos
humanos, sin añadir ninguna sugerencia de que el lenguaje puede no apli
carse completamente en casos de amnistías.P
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En otras palabras, cuando se han cometido serias violaciones a los de
rechos humanos,los Estados deben investigar, deben permi tir alas víctimas
participar en investigaciones judiciales donde las leyes nacionales lo permi
tan, y deben asegurar una adecuada compensación por violaciones. Los
Estados no pueden excusarse a sí mismos promulgando leyes de amnistía.

199(,]

"l. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recur
so efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que
violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la pre
sente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en
ejercicio de sus funciones oficiales."

"2. Los Estados Partes se comprometen: (a) a garantizar que la autoridad competente
prevista por el sistema legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona
que interponga tal recurso; (b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial; y (e)
a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en
que se haya estimado procedente el recurso." Aunque no tocó la cuestión de amnistía,
la Corte Europea de Derechos Humanos, de manera similar, interpretó el derecho a
un recurso eficaz para violaciones de los derechos humanos, en el sentido de imponer
un deber estatal de investigar y procesar por lo menos las violaciones serias. Aksoy
v. Turkey, Cte. Eur. DD.HH, Caso no. 100/1995/606/1994, sentencia del 18 de
diciembre de 1996, párr. 95-100 (en http://www.dhcour.coe.fr/eng/AKSOY.html.)
La sentencia se fundamentó en el Artículo 13 de la Convención Europea de Derechos
Humanos, el cual dispone: "Toda persona cuyos derechos y libertades consagrados
en esta Convención sean violados tendrá un recurso eficaz ante una instancia
nacional no obstante que la violación sea cometida por personas actuando ensu capa
cidad oficial." Ibídem, párr.88 (traducción nuestra). En el caso de tortura de un dete
nido, la Corte explicó, "Dada la importancia fundamental de la prohibición de la tor
tura...y la si tuación especialmente vulnerable de las víctimas de la tortura, el Artículo
13 impone, sin perjuicio de cualquier otro recurso proporcionado por el sistema
nacional, una obligación de los estados de llevar a cabo una investigación exhaustiva
y eficaz de los incidentes de tortura." "Por lo tanto, con respecto al Artículo 13, si un
individuo tiene una demanda discutible en la que señala que ha sido torturado por
agentes del Estado, el concepto de 'un recurso eficaz' incluye, además el pago de com
pensación si es apropiado, una investigación exhaustiva y eficaz, capaz de llevar a la
identificación y sanción de los responsables y que permita acceso efectivo del de
mandante al proceso investigativo." Ibídem, párr.98 (traducción nuestra).

95 Las Hojas, supranota 69, pág. 95 párrs. 9-10; Herrera, supranota 71, pág. 51 párr. 41;
Leonardo, supra nota 70, págs. 172-73 párr. 50.
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C. La Comisión lnteramerican« y la Amnistía de 1993 en El Salvador

Este era entonces, el estado del derecho jurisprudencial interamericano
de derechos humanos sobre amnistías al tiempo en que la comunidad inter
nacional lidió con las amnistías discutidas en la parte e más adelante, en
Guatemala, El Salvador y Hai tí.

objeto de perseguir sanciones penales." Sin embargo, las leyes nacionales
en Uruguay y Argentina permiten la participación de la víctima en los
procesos penales; pareciera que las amnistías no infringen ese derecho en
Estados cuyos procedimientos penales no permiten dicha partíclpacíón."

El siguiente comentario de la Comisión sobre amnistías, otra vez dejó
sin resolver la cuestión sobre si un Estado puede, por amnistía, refrenarse
de procesary sancionar a los culpables de las violaciones, siempre y cuando
conduzca una investigación, permita a las víctimas participar en los proce
sos judiciales donde existan dichos sistemas y proporcione adecuadas
reparaciones.

301

Sin embargo, sí identificó al menos uno y posiblemente tres l~~ites
adicionales en las amnistías. Primero, la amnistía violaba la Convención en
parte "por su aplicación a crímenes de lesa humanidad" .103

Segundo, la amnistía no puede ser justificada en el cas? .de perjurio y
otras obstrucciones de la justicia por oficiales de la corte y litigantes, espe
cialmente ya que muchas violacione~grave~ a lo:, derechos. ~uma~?s no
fueron castigadas debido a que el paIs carecía de una admlnIstra~lOnde
justicia seria, independiente y eficaz."ID4 (Aunque el f~,~rte lenguaje ~e l~
Comisión implica que esta deficiencia violó la Convención, no lo declaro aSI

expresamen te.)

Finalmente la Comisión encontró que la amnistía constituía una viola
ción de la Convención "porque permite...la figura de la 'amnistí~ ~ecíproca',
que no tuvo como paso previo un reconocimiento de rssponsabilidad (pese
a las recomendaciones de la Comisión de la Verdad);..."ID5 Esto parece decir
que la Convención requiere a los Es~a.dos co~dicionar las amnist~~.s, a un
previo reconocimiento de responsabIlIdad. SIn e~bargo,.la Com.lslon no
clarificó los contornos de tal deber, ni tampoco SI se hubiera aplicado en
ausencia de la Comisión de la Verdad.106

Comentarios sobrela práctica de los Órgallos
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En su informe de 1994 sobre la situación de los derechos en El Salva
dor'?", encontrando que la Ley Salvadoreña de Amnistía de 1993 tenía ':a.~1
plísimas dimensiones" y violaba la Conv~nc!ón Ameri~ana,1lJIla Com.IsIo~
reiteró sus directrices de 1985-86 y sus CrIterIOS contenidos en resoluciones
anteriores sobre El Salvador, Argentina y Uruguay,102 pero no aclaró si las
amnistías pueden precluir el enjuiciamiento y la sanción.

19961[Vol. 24Revista 110H

Finalmente, mientras que la resolución de la Comisión en el caso salva
doreño recomienda la sanción penal de los vloladores.l" las resoluciones de
Uruguay y Argentina, siguiendo la Sentencia de la Corte Interamericana en
el caso de Honduras, no lo hacen. 99 Nuevamente, si el deber de procesar y
castigar a pesar de la amnistía estaba claro, ¿por qué no pedir al Estado que
cumpla con él?

300

96

97

98

99

La Comisión dictó que las víctimas uruguayas han visto frustrado su derecho a...una
investigación judicial imparcial y exhaustiva que esclarezca los hechos, determine
sus responsables e imponga las sanciones penales correspondientes." Leonardo,
supra nota 70, pág. 170 párr. 39. Opinó que la amnistía argentina "privó a las víctimas
de su derecho a obtener una investigación judicial en sede criminal, destinada a
individualizar y sancionar a los responsables de los delitos cometidos." Herrera,
supra nota 71, pág. 52 párr. 50.

Véase nota 82 supra.

La resolución de la Comisión en el caso salvadoreño recomienda una "exhaustiva,
rápida, completa e imparcial investigación sobre los hechos denunciados, a fin de
identificar a todas las víctimas y a los responsables, y someterlos a la justicia para
establecer la responsabilidad a fin de que reciban las sanciones que tan grave
proceder exige." Las Hojas, sllpra nota 69, pág. 97 párr. Sa.

Recomiendan la adopción de criterios necesarios para "esclarecer los hechos e
individualizar a los responsables de las violaciones de derechos humanos," pero sin
pedir explícitamente algunos procesamientos, condenas o sanciones. Herrera, supra
nota 71, pág. 33 párr. 3; Leonardo, slIpra nota 70, pág. 174 párr. 3.

100

101

102

103

104

lOS

lOó

lnfonne sobrelaSit uacíánde los Derechos Humanos en El Saltador, págs. 74-83, üEA Doc.

OEA/Ser.L/V /11.85 (1994).

lbidem pág. 82.

Ibídem págs. 81-82.

Ibídempág. 83; véase en general nota 49, supra.

Ibídem pág. 80.

Ibídempág. 83.

La Comisión de la Verdad recomendó que El Salvador observe y reconozca "lo ~~le
ocurrió y que no debe repetirse nunca jamás," y, entr~ ~tras medida~, l~ "reparación
moral" mediante un "reconocimiento de la honorabi lidad de las víctimas yde los
graves delitos de que fueron víctimas." COMISll"'N DE LA VERDAD, supra nota 3, pags. 195,

197.



Pero decir que las víctimas carecen de derechos para procesar no es
contestar completamente la pregunta; los Estados pueden tener el deber de
procesar aun cuando las víctimas no estén en la posición de reforzarlo. Sin
duda, el Comité se acercó a declarar tal deber: "

Una decisión de 1994del Comi té de Derechos Humanos de las Naciones
Unidas sobre la amnistía uruguaya, trató parcialmente la cuestión del pro
ce:amientoy la sanción, al opinar que las víctimas no tienen ningún derecho
bajo el tratado comparable de la O.N.U.107 a insistir en los enjuiciamientos
penales de personas particulares, aunque sí tienen derecho a la investiga
ción y reparación. lOS

e. Laorientación más reciente de laComisión lnteramericana: la Falla de
Chile en No Revocar la "Auto-Amnistía" del Régimen Militar

~n. ?OS resoluciones de 1996 hechas públicas a principios de 1997, la
Comisión encontró que la falla continua de Chile en no revocar la "auto
amnistía" de 1978, promulgada por el régimen militar, y su consecuente
falla para procesar casos de desapariciones, ejecuciones sumarias y

. El Comité reafirma su posición de que las amnistías que protegen vio
laclO.ne,s graves a los derechos humanos y legislación tal como [la ley de
ammsna de Uruguay], son incompatibles con las obligaciones de los Esta
dos partes consignadas en el Convenio. El Comité hace notar con profunda
pre~c~?aciónque la adopción de esta ley excluye en un número de casos la
posl.blhdad de investigar abusos pasados de derechos humanos y por eso
lmpl?e al Estado parte cumplir con la responsabilidad de proveer remedios
efectivos para las víctimas de esos abusos. Además, elComité está preocupado
~e que,. al adoptar esta ley, el Estado parte haya contribuido a una atmósfera de
l1npll11ldad que pueda minar el orden democrático y dar nacimiento (1 otras
violaciones graves a los derechos humanos. 109
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extrajudiciales, así como tortura, constituye una violación de su deber de
"garantizar" los derechos humanos consignados en el art.1 de la Conven
ción Americana, su deber de adoptar medidas legislativas o de otra índole
para tal fin consignado en el arte 2,110 su deber de asegurar a las víctimas un
juicio justo consignado en el arte 8.1 y el deber de otorgarles protección ju
dicial consignado en el arte 25.111

Las resoluciones de la Comisión en los casos chilenos proporcionan la
más elocuente y extensa exposición sobre la jurisprudencia de la Comisión
acerca de puntos de vista previamente expresados. Tales como: que las
auto-amnistías promulgadas por regímenes extra-eonstitucionales son le-

Sin embargo, en aquel momento la interacción final de la amnistía y las investigacio
nes en Chile no fue clara. La Comisión citó el anuncio de Presidente Aylwin sobre la
comisión investigadora, incluyendo la promesa de que su gobierno "tiene la firme
decisión de prestar a esos Tribunales toda la cooperación que esté a su alcance para
que puedan cumplir cabalmente su tarea de establecer las responsabilidades indivi
duales que correspondan en cada C;;lSO sometido o que se someta a su conocimiento,"
y su explicación de que "[s]i en el ejercicio de sus funciones la Comisión recibe
antecedentes sobre hechos que revistan carácteres de delito, los comunicará reserva
damente y sin más trámite al tribunal que corresponda." Ibídem. págs. 143, 144.

Cuando la comisión investigadora terminó con su informe, el Presidente Aylwin
pidió a la Corte Suprema de Justicia dar instrucciones a las cortes inferiores de reac
tivar los casos de derechos humanos, e informó a la Corte que en su opinión, "la
amnis-tía en vigor, misma que el Cobierno respeta, no puede ser un obstáculo para
la realización de una investigación judicial y la determinación de responsabilidades,
especialmente en los casos de personas desaparecidas." Kritz, supra nota 10, vol. II p.
SOl.(Traducción nuestra). Por eso la Corte dio instrucciones a los jueces de proseguir
casos y reabrir casos cerrados. Ibídem. pág. 502.

110 Art. 2 de la Convención dice: "Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados
en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro
carácter, los Estados partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedi
mientos constitucionales y a las disposiciones de esta" Convención, las medidas
legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales dere
chos y libertades."

111 Caray Hermosilla et al., Caso núm. 10.843, 1996 CIDH, supra nota 7, pág. 162 [en
adelante "Hermosilla"], págs. 188-189, párrs. 105-09; Irma Reyes el al., Casos 11.228
el al., id. pág. 203 [en adelante "Reyes"], pág. 227 párrs. 103-08. (Los dos casos son casi
idénticos en su terminología; algunas diferencias pequeñas en las versiones en inglés
aparecen mayormente debido a las distintas traducciones de las versiones originales
en español).

Cuando la Comisión, en un informe de 1990 sobre Chile, consideró por primera vez
el acercamiento del nuevo gobierno democrático hacia las violaciones a los derechos
humanos del régimen anterior, la Comisión no fue crítica. Haciendo notar la clausura
(debida a la amnistía) de los procesos que involucraban a más de 130 desaparecidos,
y la creación de una comisión investigadora que no identificaría a los responsables,
la Comisión expresó su "decidido apoyo" a la iniciativa de Chile. 1989-90 INF. ANUAL
CIDH 137-145 (1990).
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, adoptado el 16 de diciembre deg::¿t·c. Res. 2200A (XXI), 21 N.U. CAOR Supp. (No. 16) 52, N.U. Doc. A/6316

Rodríguez, supra nota 89, párr. 6.4 y párrs. 12.2-12.4.

Ibíd~"~, párr. 12.4(sin nota de pie de página) (énfasis nuestro). En su nota S,el Comité
aq~l,CI~O sus comentarios, adoptados el 8 de abril de 1993, sobre el tercer informe
periódico de Uruguay bajo el arto40 del Pacto. Informe del Comité de Derechos Hli1I1nIlOS

a la Asamblea Ceneral, págs. 101-110, N.U. CAOR, Supo Núm. -l1l(A/48/40), N.U. Doc.
CCPR/C /64/ Add.4(1993).

d. El Comité de Derechos Humanos delas Naciones Unidas y la Amnistía
uruguaya
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galmente nulas.U? que la seriedad de los crímenes no puede pasarse por
al to,113 que las amnistías violan el deber del Estado de investigar 11-l y el de
recho~de las víctimas de presentar cargos penales en Estados que lo perrni
ten, lb y que las amnistías también violan el derecho de las víctimas a la
compensación116 y a la protección judicial.l'"

Tal vez aun más importante es la aclaración por parte de la Comisión de
~ospuntos más. El nuevo gobiemodemocrático deChile,comoel de Argen
tina en 1992, había tomado una serie de medidas: reconocía su deber de
inve~tigar,estableciendo una comisión investigadora que publicara un re
p~r.te. El Presidente de Chile a nombre del Estado, pidió perdón a las fa
rnilias de las víctimas y públicamente protestó la decisión de la Corte Su
pr~ma de ~~sticia d~ Chile d.e continuar aplicando la ley de amnistía.U"
C..hI~e tam~Ien otorgo una vanedad de compensaciones a las familias de las
~Ichm~s,lncluyendo una pensión no menor que el promedio para las farni
lias chilenas, .~xpidió ~rocedimientos para declarar una presunción de
mu.ert~; atención especial del Estado en relación con la salud, educación y
aloJ~~Ient?: ayuda para deudas;y dispensa para los hijos de las víctimas del
serVICIO militar obllgatorío.!'?
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"virtualmente imposible" establecer responsabilidad civil por daños en
contra de los malhechores.F!

Segundo, la Comisión dejó en claro que.de acuerdo a su opinión sobre
la Convención, una amnistía viola el deber del Estado de procesar y san
cionar a los culpables de violaciones serias. Citando la Sentencia de la Corte
en el caso de Honduras la Comisión expresó "Según lo dispuesto en el ar
tículo 1.1. [de esta Convención], el Estado tiene la obligación de investigar
las violaciones que se hayan cometido dentro del ámbito de su jurisdicción,
afin de iden tificar a los responsables, de imponerles sanciones pertinentes y de
asegurar a lavíctima una adecuada reparación. "123

En conformidad, la Comisión más adelante encontró que la amnistía
violaba el derecho a la protección judicial consignado en el arto 25 efe la
Convención, en parte porque "el Decreto ley de amnistía dio lugar a una
ineficacia jurídica de los delitos, y dejó a las víctimas y a sus familias sin
ningún recurso judicial a través del cual se pudiesen identificar a los res
ponsables de las violaciones de derechos humanos cometidas durante la
dictadura militar, e imponerles los castigos correspondientee/P?
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~emoviendo cualesquiera dudas que pudieran permanecer de los casos
anteriores, la Comisión esclareció primero, que las investigaciones deben
buscar identificar a los culpables; de otra manera las víctimas encontrarán

No ~bstante, la Comisión dijo que "el reconocimiento de responsabili
dad reahza~opor el Gobierno, la investigación parcial de los hechos y el
pago po.ster..~r de co~pensación':no eran suficientes, a menos que el dere
cho a la justicia ~amblenfuera satisfecho, para cumplir con las obligaciones
del Estado consignadas en la Convención.l-''

112

113

114

115

116

117

118

119

120

~~mosill~, supra n~ta ,111, pág~~ 169-172 párrs. 26-39; Reyes, supra nota 111, págs.
2.1 1 parrs. 25-39, tiease también el Voto Concurente elocuente del Comisionado

Fappiano en ambos casos. 1996 CIDH, supra nota 7, págs. 191-202 Y229-240.

Hermosilla págs. 174-75 párr. 46-48; Reyes págs. 213-14 párr. 46-48.

HermosiJIa págs. 181-83 párr. 73-78; Reyes págs. 219-21 párr. 72-77.

Hermosilla págs. 178-9 párr. 62-67; Reyes págs. 216-18 párr. 61-66.

Hermosilla pág. 179 párr. 65-67; Reyes págs. 217-18 párr. 64-66.

Hermosilla págs. 180-81 párr. 68-72; Reyes págs. 218-19 párr. 67-71.

Hermosilla pág. 173 párr. 41; Reyes págs. 211-12 párr. 41.

Hermosilla pág. 177 párr. 57; Reyes págs. 215-16 párr. 56.

HermosilIa pág. 183 párr. 77, 177 párr. 58; Reyes pág. 221 párr, 76, 216 párr. 57.

Además en este caso, (como en el caso de El Salvador), las recomenda
ciones de la Comisión a los Estados especificaron que las investigaciones
deben ser "a fin de que se individualice a los culpables, se establezcan SllS res
ponsabilidades y sean efectivamentesancionados, garantizando a las víctimas el
derecho a la justicia que les asiste." A pesar de una traducción al inglés no
muy precisa en el caso de Hermosilla (pero no en el caso de Reyes) la obli
gación del Estado no es sólo que los culpables sean efectivamente procesa
dos, sino que sean "efectivamente sancionados. /1124

Después de los casos chilenos parece que hay muy poca duda de que en
opinión de la Comisión, las amnistías de violaciones serias a los derechos
humanos violan múltiples preceptos de la Convención. Ahora está claro
que sólo será suficiente con investigaciones judiciales que identifiquen a los

121 Herrnosilla pág. 179 párr. 66; Reyes págs. 217-18 párr. 65.

122 Herrnc ~ págs. 180-81 párr. 71; Reyes pág. 219 párr. 70.

123 Herrnosilla pág. 183 párr. 77 (énfasis nuestro); Reyes pág. 221 párr. 76.

124 Hermosilla pág. 189 párr. 111 (énfasis nuestro); Reyes pág. 228 párr. 110. (La
traducción al inglés de el caso Hermosilla dice que las investigaciones Lecesitan tener
como fin "identlfvíng ti/e gllilly parties, establishing their responsíbílities and l.~ffectÍ1.'dy

prosecuting 1I1em..." Hermosilla pág.183 (versión en inglés), párr. 111. La traducción
más precisa de Reyes dice que el fin es que los culpables sean "effectively punished."
Reyes, pág. 221 (versión en inglés), párr. 109.



autores de las violaciones, proporcionen nombres y castiguen a los culpa
bles.
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justificación legal para las amnistías de violaciones graves a los derechos
humanoscometidasdurante las recientes guerras civiles en Latinoamérica. 127
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Aún está por verse si Chile cumplirá con las resoluciones de la Comí
sión.125

lf) Derecho Humanitario Internacional Aplicable

El Artículo 6(5) del Protocolo AdicionallI de los Convenios de Ginebra
pide "Iaamnistía más amplia posible" para después de conflictos sin carác
ter internacional. 126 Este precepto ha sido citado ocasionalmente como una

125

126

Como la Comisión lo reconoció en sus resoluciones, el gobierno de Chile ha intentado
superar la amnistía de 1978, pero el Senado algunos de cuyos miembros aun no sond ,. , .
emoc~ati.c~mente .el~ctos, hasta la fecha se ha rehusado a revocar la amnistía y el

poder judicial continúa aplicándola. E.g. Hermosilla pág. 173 párr. 41, 178 párr. 61,
183-86 párrs. 79-93, 187-88 párrs. 99-103.

Aún así, puede haber esperanza. Aparte de la condena y reclusión de dos oficiales de
alto rango en el caso del asesinato de Letelier (exceptuado en 1978 de amnistía) (véase
notas 11 y 54), al menos dos clases adicionales de procedimientos judiciales de
derechos humanos están pendientes en Chile. Primero, algunos delitos de derechos
~umanos que ocurrieron después de la amnistía de 1978 han sido procesados. Por
ejemplo, el Mayor Carlos Herrera recibió una sentencia de 10 años por un asesinato
en 1982 y también ha sido condenado por la muerte de un activista político en 1984.
COUNTRY REPORT 1996, supra nota 13, p. 382.
Segundo, es la llamada "Doctrina Aylwin." Como lo explica el Departamento de
Estado de los Estados Unidos, esa doctrina interpreta la amnistía de 1978 de tal
~~~era que "los tribunales no deben cerrar un caso que envuelva una desapa
rieron...hasta que los cuerpos sean encontrados o sea proporcionada evidencia creí
ble que indique que un individuo está muerto. Esto podría afectar hasta 542 casos,
que c~bren ~lrededorde 1,100 personas...Sin embargo, la aplicación de la Doctrina
Ayl Wll~, ~a Sido desigual, ya que algunos tribunales continúan la práctica de aplicar
l~ amrusna de 1978 a las desapariciones sin conducir una investigación para identi
ficar a los perpetradores. Los tribunales cerraron 16 casos durante la primera mitad
dep996] a través de la aplicación de la amnistía; 170 casos están activos y 350 casos
adiCIOnales están temporalmente cerrados pero sujetos a ser reabiertos." lbidem,
(Traducción nuestra).

Más recie~temente,el antiguo Presidente Aylwin ha declarado públicamente que el
General Pmochet ~~bería ser juzgado en "un juicio como el de Nuremberg" por las
muertes y desaparICIOneS ocurridas durante el régimen militar. Calvin Sims, 111 Chile,
Ra.ge Oper ~ ,Recruit's Death, N.Y. TIMES, April 16, 1997, p. AB. (Traducción nuestra).
V.~ase ~a1llblell, Chilcan Police Arrest Cennan Doctor, U.P.I. 12 de agosto de 1997,
disponible en LEXIS News Library, Cumws File.

Protocolo ~,dicional a _lo~ Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, Relativo
a la ProtecclOn de las Víctimas de los Conflictos Armados de Carácter No Internacio
~al, .8 de junio de 1977, N.U. Serie de Tratados Núm. 609, 614. Art. 6(5) dice lo
stguiento. "A la cesación de las hostilidades, las autoridades en el poder procurarán
conced~r la amnistía más amplia posible a las personas que hayan tomado parte en
el conflI~to armado o que se encuentren privadas de libertad, internadas o detenidas
por motivos relacionados con el conflicto armado."

Dichas citas están mal interpretadas. El Artículo 6(5) busca simplemen
te alentar la amnistía para actividades de combate que de otra manera
estarían sujetas a proceso en calidad de violaciones de las leyes penales de
los Estados en los cuales tienen lugar. No tiene el propósito de apoyar la am
nistía de violaciones del derecho humanitario internacional.

Esta interpretación está confirmada por el Comité Internacional de la
Cruz Roja, la agencia bajo cuyos auspicios fueron negociados y son admi
nistrados los Convenios de Ginebra. La interpretación del Artículo 6(5),
hecha por dicho Comité, comunicada en 1995 al Fiscal del Tribunal Penal
Internacional para la antigua Yugoslavia y reiterada en 1997, dice lo
siguiente:

"El Artículo 6(5)del Protocolo Adicional 11 es en el derecho de conflictos
armados no internacionales, el único y muy limitado equivalente de lo
que se conoce en el derecho de conflictos armados internacionales como
'inmunidad de los combatientes', es decir, el hecho de que un comba
tiente no puede ser castigado por actos de hostilidad, incluyendo matar
a los enemigos en combate, siemprey cuando respete elderecho humanitario
internacional y que tiene que ser repatriado al término de las hostilida
des activas. En conflictos armados de carácter no internacional, tal
principio no existe y aquellos que combaten pueden ser castigados de
acuerdo a la legislación nacional, por el mero hecho de haber combati
do, aun cuando hayan respetado el derecho humanitario internacional.
Los 'trabajos preparatorios' del artículo 6(5) indican que este precepto
tiene el propósito de alentar la amnistía, es decir, como una especie de
liberación al término de las hostilidades para quienes fueron detenidos
o sancionados por el mero hecho de haber participado en las hostilida
des. No pretende una amnistía para aquellos que han violado el derecho
humanitario internacional. "128

127 E.g., Decision of the Supreme Court of [ustice of El Salvador on the Amnesty Law,
Proceedings No. 10-93 (May 20,1993), reimpreso en Kritz, supra nota 10, vol.llI p. 549,
555.

128 Carta del Dr. Toni Pfanner, Jefe de la División Legal, Comité Internacional de la Cruz
Roja, oficina central en Ginebra, al autor (Abril 15, 1997) (archivada con el autor)
(traducción y énfasis nuestros). La interpretación del Comité Internacional de la Cruz
Roja cita una declaración hecha por el delegado Soviético en la Conferencia Diplomá
tica en la que se negoció el Protocolo Adicional Il, dicha declaración uice que el
precepto que más tarde se convirtió en el Art. 6(5) " no puede ser interpretado como
que permite a los criminales de guerra, o a aquellos culpables de crímenes en contra
de la paz o de crímenes de lesa humanidad, evadir severos castigos en cualquier cir
cunstancia." lbidcin. págs. 1-2. (Traducción nuestra).



El derecho humanitario internacional de esta manera no contradice o
apo~a una exención de las restricciones impuestas por la legislación intera
mencana de derechos humanos sobre amnistías de violaciones serias a los
derechos humanos.
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Las amnistías no deben impedir a las víctimas iniciar o participar en
investigaciones penales judiciales, al menos en aquellos Estados que

edi . t 111tengan dichos proc rrmen os. -

(g) Directrices para la Amnistía Basadas en la [urisprudcncia

En la jurisprudencia de la O.E.A. sobre amnistías de violaciones a los
derechos humanos, ~uedó la pregunta después de 1992 (removida más
tarde por los casos chIleno~)so~resi los Estados deben procesar y sanciona r
a I~s.responsables de las víolacíones. Pero aún en 1992, los siguientes linea
rruentos eran claros para las amnistías que cubrieran serias violaciones a los
derechos humanos:

4.

7.

6.

Las amnistías no pueden excluir o en sus efectos prác.ti~os limitar subs
tancialmente el derecho de las víctimas o los sobrevivientes a obtener

) . laci 112reparación adecuada por as VIO aciones. -

Para 1994 las siguientes directrices adicionales eran claras:

Las amnistías no deben aplicarse a los crímenes de lesa humani
dad.133

Las amnistías no deben aplicarse en el caso de perjurio u otr~s. obs
trucciones de la justicia hechas por oficiales de la corte y litigan-
tes. 134

Las amnistías no deben otorgarse sin un reconocimiento por parte del
.. d nor las vi 1 . das 135Estado, de su responsabilida por as VtO aciones pasa .

y después de la publicación de los casos chilenos a principios de 1997,
las siguientes directrices adicionales ahora quedan claras:

5.

En principio, para ser legalmente válidas, las amnistías deben ser adop
tadas por.c~erposdemocráticos, usualmente el poder legislativo; las
auto-amnlshas promulgadas por regímenes ilegales no son válidas. 129

Las amnistías no pueden excluir las investigaciones de las violaciones,
que sean suficientes para reivindicar el derecho de la sociedad a saber
la verdad y el derecho de los sobrevivientes a saber que sucedió con sus
familiares.13ü

1.

2.

Oficiales de la O.E.A. y la O.N.U., diplomáticos y los encargados de los
procesos de paz deben estar al tanto de estas directrices.

131 Notas 91-92, 115 supra.

132 Notas 89,91-94 Y116 supra.

133 Notas 49, 103 Y113 supra.

134 Nota 104 supra.

135 Notas 105-06 y 120 supra.

136 Nota 121 slIpra.

117 Notas 123 y 124 supra.

Respecto al punto separado referente a si el derecho humanitario internacional
p~oJzíbeamnistías de ~'iolacionesa sus normas, la interpretación del Comité Interna
cl?nal de la Cruz ROJa concluye ambiguamente: "A la inversa, uno tampoco puede
afirr~a~ q~e el derecho humanitario interaacional excluye absolutamente cualquier
arnrusna mcluyendo personas que han cometido serias violaciones del derecho
huma~tariointem?cio~al,siempre y cuando el principio de que aquellos que han
~ome.hdo graves VIOlaCIOnes tienen que ser o procesados o extraditados no sea
~vahdad~ en su substancia." Ibídem p.2. (Traducción nuestra). En cualquier caso,
l~dependl~nte~,entede si el derecho humani tario internacional prohíbe tales amnís
has, l.a leglslaclOn Interamericana de derechos humanos las prohibe, como se ha
descrito en el texto, supra, hasta el punto de que la misma conducta puede también
constituir serias violaciones de derechos humanos. LA COMISIÚN DE LA VERDAD, slIpra
nota 3, págs. 10-13.

129 Véase nota 62 supra y Hermosilla y Reyes, supra notas 111 y 112; oéase t'1I general la
Opi,nión Consultiva de la Corte Interamericana sobre "La Expresión 'Leyes' en (,,1
Art ículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos," OC-6/ 86, 1986
INF. ANIJAL CORTE IDH 13, 22 párr. 38 (1986) (" ...que la palabra 'leyes' en el artículo 30
de la Convención [que permite restricciones a los derechos humanos por ley) significa
norma jurídica de carácter general, ceñida al bien común, emanada de los órganos
legislativos constitucionalmente previstos ydemocráticamente elegidos, yelaborada
según el procedimiento establecido por las constituciones de los Estados Partes para
la formación de las leyes.")

110 Notas 63-f,5, 90, 108 Y114 supra.

8.

9.

Las investigaciones deben identificar a los responsables y proporcionar
. fici t 116nombres; o de otra manera son msu ICIen es. -

Los Estados deben procesar y sancionar a los culpables de ~iolaciones

serias a los derechos humanos; quienes no deben ser protegidos por la
amnistía.P?



La Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Perso
nas,145 en vigor desde 1996, tiene cinco Estados Partes y ocho firmantes adi
cionales.H" Los Estados Partes se comprometen a sancionar las desaparicio-

En adición a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, tres
tratados interamericanos recientes restringen las amnistías de serias viola
ciones a los derechos humanos y al menos en los Estados Partes, imponen
deberes de sancionar, los cuales parecen ser inconsistentes con las amnis
tías. La Convención Interamericana para Prevenir y Castigar la Tortura.F"
en vigor desde 1987, tiene 13 Estados Partes y siete firmantes adicionales al
mes de abril de 1997.139 Impone a los Estados Partes la obligación de tomar
medidas efectivas para sancionar la tortura140 y otras penas crueles, inhu
manas o degradantes;'!' ydeestablecer su jurisdicción sobreel delito o con
ceder la extradición de toda persona acusada de haber cometido el delito de
tortura.F' Los Estados Partes también deben garantizar a toda persona que
denuncie haber sido sometida a tortura, "el derecho a que ~I caso seaexa
minado imparcialmente", y debe iniciar de inmediato una investigación y
"cuando corresponda, el respectivo proceso penaI."143Además los Estados
se comprometen a incorporar a sus legislaciones normas que "garanticen
una compensación adecuada para las víctimas del delito de tortura."144

2.- Tratados interamericanos recientes
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nes forzadas 147 y a ejercer su jurisdicción sobre los autores de los delitos o
extradi tarlos.!"

1996]

Finalmente, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra la Mujer,150 en vigor desde 1995, tiene 26 Es
tados Partes y un Estado firmante adicional.P! Los Estados Partes convie
nen en adoptar las políticas orientadas a sancionar ya actuar con la debida
diligencia para investigar y sancionar la violencia contra la mujer,152 y a es
tablecer procedimientos legales justos y eficaces que incluyan, medidas de
protección, un juicio oportuno153y el acceso efectivo a las reparaciones.P"

Citando estos dos tratados, la Comisión Interamericana comentó en los
casos chilenos que algunos de los delitos de derechos humanos "se conside
ran de tal gravedad que han justificado la adopción, en varios instrumentos
internacionales, de medidas específicas para evitar su impunidad, in
cluyendo la jurisdicción universal y la imprescriptibilidad de los delitos. 11 149

En pocas palabras, además de las restricciones a las amnistías basadas
en la jurisprudencia expuesta en la sección anterior, los Estados Partes de
estos tratados asumen el deber de procesar y sancionar (o en el caso del
delito de tortura y desapariciones forzadas, el deber de extraditar) a los
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138

139

140

141

142

143

144

145

146

9 de diciembre de 1985, OEA Serie de Tratados Núm. 67, OEA Doc. OEA/Ser.A/42
(SEPF).

1996 CIDH, supra nota 7 pág. 826. Los Estado Partes son Argentina, Brasil, Chile, El
Sal~ador, Guatemala, México, Panamá, Paraguay, Perú, la República Dominicana,
Sunname, Uruguay y Venezuela. Otros países que la han firmado son Bolivia,
Col~mbia,Costa Rica, Ecuador, Haití, Honduras y Nicaragua.Td. La única reservación
en VIgor hasta la fecha, hecha por Chile, no se refiere al deber de sancionar.

Arts. 1 y 6.

Art.6.

Arts. 11, 12 Y 13. Sobre los tratados que imponen una obligación de sancionar o
extraditar, réase en general, M. CHERIF BASSIOUNI AND EDWARD M. WISE, AUT DEDERE AUT
JUDICARE: TI-IE OUTY To EXTRADITE OR PROSECUTE IN INfERNAllONAL LAw (1995).

Art. 8.

Art. 9.

9 de junio de 1994, OEA Doc. OEA/Ser.P AC/ doc.3114/94 rev.I.

1996 CIDH, supra nota 7, pág. 829. Los Estados Partes son Argentina, Costa Rica,
Panamá, Paraguay y Uruguay. Otros países que la han firmado son Bolivia, Brasil,
Chile, Colombia, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Venezuela. No existe ninguna
reserva hasta la fecha.

147 Art. I.

148 Arts. IV, V YVI.

149 Por ejemplo, Hermosilla, supranota 111, pág. 175 párr. 47 Ynota 7, citando, respecto
a la jurisdicción universal, el arto 11 de la Convención sobre Tortura y los arts. V y VI
de la Convención sobre Desaparición. Respecto a la imprescriptibilidad, la Comisión
citó el arto VII de la Convención sobre Desaparición (la cual permite como una
alternativa, en los estados donde las prescripciones son mandatarias, el uso del
período de la prescripción que corresponda a los delitos más graves reconocidos por
el Estado).

150 9 de junio de 1994, impreso nueoamenie en La Comisión Interamericana de Derechos
Humanos, Documentos Básicos e11 Materia de Derechos Humanos en el Sistema lnterame
ricano (Actualizado a mayo de 1996), 95, OEA Doc. OEA/Ser.LV 111.92, doc.31 rev. 3
(1996), pág. 125.

151 1996 CIDH, supra nota 7, pág. 830. Los Estado Partes son Argentina, Bahamas,
Barbados, Bclice, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Dominica, Ecuador, El
Salvador, Guatemala, Guyana, Honduras, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú,
República Dominicana, San Kitts y Nevis, San Vicente y las Grenadinas, Santa Lucía,
Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela. El otro firmante es México. Ninguna
reservación ha sido hecha hasta la fecha.

152 Art. 7 y 7(b).

153 Art. 7(f).

154 Art. 7(g).



C. CASOS ILUSTRATIVOS

culpables del delito de tortura; o de otras penas o tratos crueles, inhumanos
o degradantes; a los culpables de desapariciones forzadas y de violencia en
contra de la mujer. Puede interpretarse justamente, que estos tratados im
piden la amnistía para este tipo de violaciones a los derechos humanos, ya
que nada en su lenguaje o en el objeto y propósito de los mismosl'" prevé
las amnistías.
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Sin embargo, la promesa implícita no se llevó a cabo completamente.
Un acuerdo posterior, de 1994 sobre una comisión de la verdad estableció
que "Los trabajos, recomendaciones e informe de la Comisión no indivi
dualizarán responsabilidades..."16o En ausencia de otro mecanismo para es
clarecer al menos la responsabilidad civil de los individuos culpables de
violaciones a los derechos humanos, esto pareció ser insuficiente para los
requerimientos Interamericanos de las amnistías en ese tiempo.P!
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Desafortunadamente, los diplomáticos no han incluido la Jurispruden
cia Interamericana de los Derechos Humanos (ni tampoco el derecho de los
tratados, con la reciente excepción de Guatemala) en el proceso de creación
de paz, como se demuestra en las siguientes discusiones sobre los roles de
la O.N.U. en Guatemala en 1994-96 y en El Salvador en, 1992-93 y el rol de
la comunidad internacional en Haití en 1993-94.

1.- La O.N.U. en Guatemala en 1994-96

A principios de 1996 había indicaciones de que una "amnistía general"
podía ser estipulada en los acuerdos finales de pazY~2 Preocupada, la
organización Human Rights Watch le escribió al entonces Secretario Gene
ral de las Naciones Unidas Boutros-Chali y a las naciones que ayudaban en
el proceso de paz, solicitándoles que las "violaciones graves a los derechos
humanos" fueran excluídas de cualquier amnistía. En Agosto, el Sub-Se
cretario General Marrack Goulding respondió, asegurando que las Nacio
nes Unidas no podrían condonar ningún acuerdo que violara los principios
de los derechos humanos y el derecho internacional sobre el cual se fundó
la O.N.U.163

Antes de las negociaciones de 1994-96, los regímenes militares guate
maltecos se habían otorgado a sí mismos, amnistías en 1982 y 1986 que cu
brían delitos políticos y delitos comunes conexos.P" Siendo auto-amnistías
otorgadas por regímenes no democráticos, evidentemente carecen de vali
dez legal de acuerdo al criterio establecido por la Comisión Interarnericana.P?

Todo eso estuvo bien pero, ¿qué significó? Ante la falta de directrices
explícitas de la O.N.U. para amnistías aceptables en el área de derechos
humanos, ni Human Rights Watch ni la misma O.N.U. podían estar segu
ras.164

En la más reciente (y exitosa) mesa de negociaciones de paz, en la cual
la O.N.U. sirvió de intermediario, un acuerdo de 1994 sobre derechos hu
~ano:, sostuV? la promesa implícita de que una amnistía que cubriera
violaciones senas a los derechos humanos, no sería permitida. Guatemala
e:tuvo d~ ac~erdo en que, "el.Gobierno no propiciará la adopción de me
d.lda: legislativas o ?,e cualquier otro orden, orientadas a impedir el enjui
ciamíento y la sancron de los responsables de violaciones a los derechos
humanos."158 Y además: "Ningún fuero especial o jurisdicción privativa
puede escudar la impunidad de las violaciones a los derechos humanos.rl''?

155 Véase la Convención de Viena Sobro el Derecho de los Tratados, 23 de mayo de 1997,
1177 N.U. Serie de Tratados 331, arto 31(1), '

156 Norris, supra nota 14, P: 66-69. Guatemala tambiénotorgó otras dos amnistías, en 1YR3
Y 1987, q~e teóricamente beneficiaron a las guerrillas, pero que tenían condiciones
poco realistas para su aceptación. lbidcni. p. (-,7-68, (-,9-70.

]57 V(>ast' nota 12Ysllprl1.

] 58 AClIt"rdo GlobalsobreDerechos 11III1lI1I1 OS, 29 de marzo de 1Y94,sección 111(1), N.U.Ooc.
A/48/928 - 5/1994/448. Anexo 1 (199-l).

159 lbidem, sección 111 (3).

Siguiendo el último acuerdo de amnistía en Diciembre de 1996, en ese
mismo mes fue adoptada una "Ley de Reconciliación Nacional". Dicha Ley
permite la extinción de la responsabilidad penal por delitos políticos en
contra del Estado, del orden institucional y la administración pública, deli
tos comunes "directa, objetiva, intencional y casualmente" vinculados a
delitos políticos; y delitos comunes perpetrados con el objeto de prevenir,
impedir o perseguir delitos políticos y delitos políticos afines.165 Sin ernbar-

160 Acuerdo sobre el establecitniento de la Comisión para el Esclarecimiento Histórico de la
Violaciones alos Derechos Humanosy losHechos deYiotenciaque HanCausadoSufrimiento
alaPoblación Guatemalteca, 23 de junio de 1994, sección sobre "Funcionamiento", párr.
III, N.U. Doc. A/49/954 - 5/1994/751, Anexo JI (1994).

161 Véasenotas 130 y 132 supra.

162 HRW 1997, supra nota 6, p. 102.

163 Ibídem.

164 En Diciembre de 1996, en la víspera del acuerdo final, este autor s'" encontró con un
oficial mayor de la O.N.U. en Guatemala, el cual reconoció que existe incertidumbre
sobre cuales violaciones a los derechos humanos podrían ser objeto de amnistía sin
violar el derecho internacional.

165 1996 CIDH, supra nota 7, págs. 752-754.



La organización Lawyers Committee on Human Rights predice que los
resultados. de la .ley de amnistía de Guatemala, serán posiblemente "una
o.leada de mvestigaclonss desechadas que envuelven afirmaciones de se
nos abusos de derechos humanos; la terminación de varios procesos cla
v~s~...[y] la liberación de la pequeñísima fraternidad formada por personal
milítar que ha estado encarcelado por del itos en contra de los derechos
humanos "172(A' . . . ,. un está por verse SI esta predicción se materializará al mes
de Febrero de 1997, solicitudes de amnistía al amparo de la ley habían sido
~egadasen al menos dos casos prominentes de presuntos asesinatos polí
ticos y un recurso constitucional en contra de la ley estaba pendiente.jl'"

de laSin.e~bargo,después de la adopción de la ley, una declaración pública
Misión de la O.N.U. en Guatemala aunque Interpretando a la amnistía

go, excluye expresamente el genocidio,166 la tortura 167 y las desapariciones
forza.d~s,168 así como cualesquiera delitos para los cuales la amnistía esté
pro~lbldaporel derecho Guatemalteco o por las obligaciones de Guatemala
d.envadas de tratados internacionales.ls? Pero ¿qué hay acerca de las ejecu
c~ones extrajudi~ia.lesy aun de masacres de pueblos completos, que no as
cienden a genocidio? El acuerdo y la ley no dicen nada sobre el derecho
consuetudina~i~internacional como u~ medio de coacción o represión
s~b~e las amnI~t!as.170 ~demás, en el mejor de los casos puede dejarse a las
vIct~mas la operen de litigar ante los tribunales guatemaltecos si los delitos
cubiertos por la ley de amnistía están limitados por la Convención Ameri
c~n~Sobre Derechos Humanos, la cual no se refiere expresamente a las am
nistías, pero deacuerdo con la interpretación de la Comisión Interamericana
excluye las amnistías en el caso de violaciones serias a los derechos huma
nos. (Véase parte B (1».171

Los procedimientos de amni stf id f 11 • " .
l. bili s la pt en a os judiciales inmediatos respecto a la

ap tea 1 idad de la amnistía a' '1 ,.,'., casos particu ares. Solo SI la corte desea más informa-
cion se llevara a cabo una di 1, au iencia en a cual el acusado y la víctima pueden
comparecer. lbidcm. p. 1-2.

lbidcnt pág. 2. (Traducción nuestra).

lY96 eIOH, supra nota 7, pág. 75+.

Véase nota 46 supra.

Véase notas 46 y 118-23 supra.

V¿:ase notas 72,103 y 113 supra.

1996 CIDH, supra nota 7 págs 7:::;2 754' ' . ., ,
H

. ,. '"' - , vease también Lawyers Comrnittee for
urnan Rights AdPOcacyAleri: Al1111 '1 I . ' G .H " . tS y ,a,u /11 uatemala Thrcatens t/1I..' Prosccution uf

19'91 7l7a ~'. Rights Violato!s, Includino Tilos/.' R/.'spol1sible for lile Mt¡ma Mack Iviurder, Dec.
6, sin numerar, pago 2. .

lbideni.
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en forma estrecha, añadió que la difícil decisión acerca de una amnistía que
sea consistente con las obligaciones internacionales "compete exclusiva
mente al pueblo de Cuaternala/'F!

Si hubiesen existido directrices de la O.N.U. que incorporaran la juris
prudencia Jnteramericana sobre amnistías, al menos para las operaciones
de pacificación en las Américas, hubiese sido difícil tanto para el mediador
de la O.N.U. el aceptar la amnistía de Guatemala como para la Misión de la
O.N.U. el condonarla.

2.- La O.N.U. en El Salvador en 1992-93

5. Superación de la Impunidad

Las partes reconocen la necesidad de esclarecer y superar todo seña
lamiento de impunidad de oficiales de la Fuerza Armada, especialmen-

Mientras tanto, mediadores de la O.N.U. estaban ayudando a negociar
los acuerdos de paz. El último acuerdo de enero de 1992 incluía el siguiente
párrafo, el cual sin referirse expresamente a la amnistía, parece restringirla
por implicación:

Antes de que la O.N.U. med iara las negociaciones de paz de 1991-92, El
Salvador en 1987 otorgó una amnistía, para delitos políticos y para delitos
comunes conexos cuando el número de los culpables no fuera menor de 20
(por ejemplo; cuando una unidad militar era acusada de una masacre o de
otros delitos serios que violaran los derechos hurnanosj.F'' En una resolu
ción que no fue publicada sino hasta después de los acuerdos salvadoreños
de paz de 1992, la Comisión Interamericana encontró que la amnistía
violaba la Convención Americana Sobre Derechos Humanos.F"

174 "MINUGUA comparte plenamente lo afirmado por el Moderador de las Naciones
Unidas, quien, con ocasión de la firma del Acuerdo del 12 de Diciembre, reconoció
cuán necesario y difícil es, para una sociedad que emerge de un prolongado
enfrentamiento armado interno, encontrar el equilibrio aceptable entre las exigencias
de la paz, la justicia, la verdad y la reconciliación nacional. Encontrar una solución
adecuada a esta compleja exigencia, compatible con las obligaciones internacionales,
compete exclusivamente al pueblo de Guatemala, a tra vés de sus instituciones, tanto
en el ámbito legislativo como en el jurisdiccional, y de las diversas expresiones de la
sociedad civil." Declaradón Pública del Director de MINUGUA, Dec. 20,1996, párr.
S, Junto con la Comisión Presidencial de derechos humanos de Guatemala, la Misión
de la ONU más tarde tomó "algunas medidas para informar a los jueces sobre la
relación entre las disposiciones es esta ley y las obligaciones de Guatemala en los
tratados internacionales." 1996 CIDH, supra nota 7, pág. 754.

175 Norris, supra nota 14, p. 94-100.

176 Nota 69 supra.
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177 CC'\1I510:--J DE LA VERDAD, slIpra nota 3, pág. 203.

17H Kritz, sitpra nota lO, vol. I p. 327.

17Y COMI510N DI' 1A VERDAD, sllpra nota 3, pág. 190.

1RO lbidcm .

~a CUE~stión quese plantea no es sisedebeo no sancionar a los culpables
SI?O SI se pued~ o no hacer justicia. La sanción a los responsables de los
crtme~es descritos, es un imperativo de la moral pública. Sin embargo,
no e~I~te en El Salvador una administración de justicia que reúna los
requisitos mínimos de objetividad e imparcialidad para impartirla de
manera confiable.179

En otras palabras, reconociendo que la impunidad militar debe terrni
nar y que las violaciones a los derechos humanos deben ser sancionadas el
acuerdo delegó la aplicación específica de estos principios a la Comisiónde
la Ve~dad. La le?!slación adoptada poco tiempo después, similarmente
del~go esta cuesuon, otorgando amnistía para todos los delitos políticos y
dehto~ comunes relativos cometidos durante la guerra, excepto aquellos
cometidos por personas nombradas por la Comisión de la Verdad.F"

El reporte d.e l~ Comisión.de la Verdad de 1993 no se refiere específica
mente a la arnnístía. En cambio, confronta una "seria disyuntiva":

~r~~te a la imposibilidad de procesos justos al menos a corto plazo, la
Comisión pudo haber dado su bendición a una amnistía. Afortunadamente
~e ~bstuvo en forma deliberada de hacer tal cosa. En cambio concluyó qu~
es claro que en este momento la Comisión sólo confía en una administra

ción jUl~icial renov~daa la luz de los Acuerdos de Paz, para que sea ella la
que aplique cumplida y oportuna justicia."180

. En ~tra~ falabras, los procesos dependerían de una reforma previa del
sistema judicial de El Salvador, como la que se pide en los acuerdos de paz.

Retrospectivamente, hubiese sido preferible para la Comisión no solo
el abstenerse de condonar una amnistía, sino expresamente excluirla. No

En todo caso, el gobierno de El Salvador inmediatamente cerró la puerta
a cualquier posibilidad de iniciar los procesos, después de la reforma
judicial. En Marzo de 1993, bajo presión de las fuerzas militares, promulgó
una amnistía "amplia, absoluta e incondicional" ...en favor de todos aque
llos que... participaron en delitos políticos, delitos con ramificaciones polí
ticas, o delitos comunes cometidos por no menos de veinte personas, antes
del 1ere de Enero de 1992..."181
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solamente la "moral pública" como lo expresó la Comisión; sino también el
derecho internacional de acuerdo a lo expuesto anteriormente a lo largo del
presente trabajo, demandan el enjuiciamiento de las violaciones serias a los
derechos humanos.

Si el Secretario General de la O.N.U. hubiese sido informado acerca del
desarrollo del derecho internacional sobre amnistías, al menos en las
Américas, él hubiera podido denunciar esta amnistía como una violación
del derecho intemacíonal.P? En cambio, presentó una débil declaración, ca
racterizando a la amnistía como "materia de preocupación" porque estaba
relacionada con el reporte de la Comisión de la Verdad. "Hubiera sido
mejor...expresó...si la amnistía hubiese sido adoptada después de que se
alcanzara un alto nivel de consenso nacional en su favor."183

No, no hubiese sido mejor. De acuerdo al derecho Interamericano y la
forma enque había sido expuesto a finales de 1992, la leydeamnistía de 1993
violó las obligaciones legales internacionales de El Salvador, un hecho que
ningún nivel de consulta pública podía superar.P"

En suma, las directrices de la O.N.U. sobre amnistías pudieran haber
llevado a la Comisión de la Verdad a ser más explícita anteriormente y al
Secretario General a ser más crítico después. Al tiempo que El Salvador
reforma su poder judiciaP85 y la oposición política gana escaños en la

181 Kritz, supra nota 10, vol. III p. 546, 547.

182 La Corte Suprema de El Salvador, en Mayo de 1993, falló que no podía aprobar un
juicio sobre la amnistía porque la amnistía es una cuestión política. Kritz, supra nota
10, vol. I1I p. 549. Es poco probable que aun un pronunciamiento bien definido de la
O.N.U. que declarara que la amnistía violaba el derecho internacional, hubiera
llevado a la en ese entonces aun sin reformar Corte Salvadoreña, a invalidar la ley.

183 Evelyn Leopold, U.N. ClliefSigl1als Disapprooai cfSaltadoran Am'esty, REUTERS, Mar.
23, 1993, disponible t?1I LEXIS, News Library, Arcnws File.

184 Véasenotas 87 y 88 supra.

185 Hl'MAN RIGHTS WATCH, HUMAN RIGHTS WATCH \-VORLD REPORT 1995 91 (1994).
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te en casos donde esté comprometido el respeto a los derechos huma
nos. A tal fin, las Partes remiten la consideración y resolución de este
punto a la Comisión de la Verdad. Todo ello sin perjuicio del principio,
que las Partes igualmente reconocen, deque hechos de esta naturaleza...
?eb~~ ser objeto de la actuación ejemplarizante de los tribunales de
JuSt1~Ia, a fin de que se aplique a quienes rs.. "liten responsables las
sanciones contempladas por la ley.l77
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3.- La Comunidad Internacional en Haití en 1993-94

legislatura nacional.P'' se vuelve más evidente el potencial para que surja
una condenación oportuna y contundente de la amnistía por parte de la
O.N.U., que de frutos procesales.

El primer acuerdo, firmado en Governor's Island, en Nueva York en
Julio de 1993, fue mediado por el representante de la O.N.U. y la O.E.A., el
antiguo Ministro del Exterior de Argentina, Dante Caputo y por el enviado
especial de los Estados Unidos, el Embajador Lawrence Pezzullo.P? Este
acuerdo, contabacon el retomo de Aristide a Haití en octubre de 1993 y
concibió "una amnistía otorgada por el Presidente de la República dentro
del marco del artículo 147 de la Constitución Nacional.v'?"

La amnistía acordada en Governor's Island, aunque vaga y ambigua,
pudo haber sido razonablemente interpretada de una manera acorde con el
derecho internacional de los derechos humanos. Su "marco" legal -el
artículo 147 de la Constitución de Haití- prevé que el Presidente "puede
otorgar amnistía sólo por cuestiones políticas conforme a lo estipulado en
la ley."191 Uno podría alegar que el derrocamiento del gobierno de Haití fue
"u~a cuestión política" que pudo ser objeto de amnistía, pero las serias vio
laciones a los derechos humanos resultantes no lo eran.
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Desafortunadamente, al menos los Estados Unidos, no leyeron el acuer
do de esa manera: "Oficiales de los Estados Unidos han reconocido que
durante agosta y septiembre de 1993, le presentaron al Primer Ministro
[haitiano] Malval, borradores de leyes de amnistía similares a aquellas
aprobadas en otros países, las cuales cubrían no solo delitos en contra del
Estado sino también serios abusos en contra de civiles.,,192

En todo caso, el acuerdo fracasó ya que el régimen de Cedras se rehusó
a renunciar al poder, como se había acordado.l'"

Como resultado, ante la recomendación de los Estados Unidos, el
Consejo de Seguridad de la O.N.U. autorizó en julio de 1994 una invasión
militar para desalojar a Cedras.l'" En septie.mbre de ~9.~4, ya est~ndo en el
aire los aviones invasores de los Estados Unidos, la rmsion especial del Pre
sidenteClintona Haití, encabezada porel antiguo Presidente}immyCarter,
negoció un segundo acuerdo de amnistía. ~l ~eneralCedras accedi~ ~ re
tirarse "cuando fuese votada una ley de amnistía por el Parlamento haitiano

. . "195o en octubre 15 de 1994, lo que ocurnera pnrnero.

Desde el punto de vista del derecho in,ternacional, ~e los derech~s

humanos esta "amnistía general" era aun mas problemática que el ambi
guo acue:do de Governor's Island. Había ~~sapare~idola referenci~ e~pre
sa al precepto de la Constitución de HaItí. q~e h~l1lclba las amnistías a
"cuestiones políticas." Debido a que la amnistía tenia que ~er ~~omulgada

por el Parlamento de Haití, uno podría alegar que la Constitución constre
ñía implícitamente la acción del Parlamento. Pero ya ~ue todo el ac~erdo
era extra-constitucional, ¿quién podría asegurar que su implementación no
lo era también?

Las aclaraciones públicas hechas por los Estados Unidos no disiparon
la ambigüedad. ElSecretario de Estado Christop~erexpres~que lo.s ~stados
Unidos interpretaron el acuerdo para proveer una amplia amnistía para
todos los miembros del ejército."196 Sí, pero ¿por cuáles delitos? ¿Por el gol
pe de estado mismo o por los posteriores asesinatos civiles?

[Vol. 24Revista JIDH318

Durante 1993 Y 1994, la O.N.U., la O.E.A. y diplomáticos de los Estados
Unidos trataron de persuadir al régimen del General Raoul Cedras -el cual
había derribado en 1991 al Presidente democráticamente electo de Haití,
[ean Bertrand Aristide- de que restaurara la democracia y permitiera al
Presidente Aristide regresar al poder.!" Durante esos esfuerzos, los cuales
finalmente tuvieron éxito en septiembre de 1994, los diplomáticos negocia
ron dos acuerdos de amnistía para mitigar los miedos que tenían las fuerzas
militares de Haití, de que si cedían el poder, serían procesadas por el golpe
de estado y por el asesinato de 3,000 civiles bajo su régimen.l'"

186

187

188

189

190

191

~.g., Douglas Farah, Salvadorall Left Finds Ballet 130x a Potent Weapoll; Moderate Lcad«
F~mze~ Rebels to Uneasv Parity toith RlIlingParty, THE WASHINGTON POST, Mar. 23,1997,
disponible en LEXIS, News Library, Curnws File.

Véaseen genera! Scharf, supra nota 14.

Ibídem. p. 4.

Ibídem. p. 5-7.

Ibídem. p. 6 (sin nota de pie de página). (Traducción nuestra).

Ibídem. p. 6 nota 33.(Traducción nuestra).

192

193

194

195

196

Ibídem. p. 7 (sin nota de pie de página) (Traducción nuestra), citandoa HUMAN RIGHTS
WATCII AND NAT'L COALITION FOR HAITIAN REFUGEES, TERROR PREVAILS IN HAITI: HUMAN
RIGHTS V1OLATIONS AND FAllED DIPlOMACY 35 (1994).

lbidetn. p. 7.

lbidem.

Ibídcm.(Traducción nuestra),

Ibídem. p. 7.



D. RECOMENDACIONES

En suma, parece ser que si la amnistía de Haití estuvo acorde con el
derecho internacional de los derechos humanos en aquel tiempo,2°o fue así
no por causa del rol de la comunidad internacional sino a pesar de él.

Cuando el Parlamento de Haití promulgó la ley de amnistía en octubre
de 1994, la ambigüedad se resolvió solo parcialmente. Se restauró la
limi~n~e de "cuestiones políticas," pero fue definida tan vagamente que
podría Interpretarse que cubre las violaciones a los derecho humanos. De
acuerdo a la ley, el poder que tiene el Presidente de otorgar amnistía
conforme a la Constitución "sólo se aplica a cuestiones políticas, es decir en
todos los casos de delitos e infracciones en contra del estado, seguridad in
te"!a y externa, delitos e infracciones que afecten el orden público y delitos acce
sonos y menores deacuerdo a su definición en el Código Penal."197

~l referir~e ~l poder presidencial, la ley en efecto "le echó el muerto" al
PresIden~e Aristide. Su decreto de amnistía, publicado al siguiente día, era
aun ambiguo, ya que otorgaba amnistía a los "autores y cómplices" del
golpe de estado, sin especificar si les otorgaba amnistía sólo por el golpe de
esta~o.o po~ ~a brutalidad posterior a él.198 Sin embargo, en la práctica, su
admInIstracIon procesó subsecuentemente al menos a unos cuantos anti
guos militares, policías y personal paramilitar por los asesinatos de algunos
de los principales partidarios de Aristide.P?

3. Proporcionar Nombres: Las investigaciones deben identificar a los
responsables y oporcionar nombres; o de otra manera son insuficientes.
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1. Adopción Democrática: En principio, para ser legalmente válidas, las
amnistías deben ser adoptadas por cuerpos democráticos, usualmente
el poder legislativo; las auto-amnistías promulgadas por regímenes
ilegales no son válidas.

2. Investigaciones: Las amnistías no pueden excluir las investigaciones de
las violaciones, que sean suficientes para reivindicar el derecho de la
sociedad a saber la verdad y el derecho de los sobrevivientes a saber que
sucedió con sus familiares.

4. Participación de la Victima: Las amnistías no deben impedir a las
víctimas iniciar o participar en investigaciones penales judiciales, al
menos en aquellos Estados que tengan dichos procedimientos.

5. Compensación: Las amnistías no pueden excluir o en sus efectos prác
ticos limitar substancialmente, el derecho de las víctimas o los sobrevi
vientes a obtener reparación adecuada por las violaciones.

6. Crímenes de Lesa Humanidad: Las amnistías no deben aplicarse a
crímenes de lesa humanidad, incluyendo desapariciones forzadas.
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Los siguie~t~~ lineamientos reflejan los fallos de la Corte y las resolucio
nes de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, así como los
tratados interamericanos de Derechos Humanos.é'! Deben ser adoptados
par~,su uso por diplomáticos y oficiales de las Naciones Unidas, la Organi
zacI~nde Estados Americanos, el gobierno de los Estados Unidos, y otros
gobiernos ~nvu.elto~ en el proceso de creación de paz, para amnistías que
cubran senas víolacíones de derechos humanos en las Américas.

7. Obstruccién de la Justicia: Las amnistías no deben aplicarse en el caso
de perjurio u otras obstrucciones de la justicia hechas por oficiales de la
corte y litigantes.

8. Crímenes contenidos en Tratados: En los Estados Partes de las Conven
ciones Interamericanas, no pueden otorgarse amnistías para el delito de
tortura; penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes; o violencia en
contra de la mujer. .
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lbldem s». 15 (con énfasis) (Traducción nuestra).

Ibídem. p. 17.(Traducción nuestra).

Ibídem. p. 18 Ynota 121.

El Profesor Scharf opina que la amnistía Haitiana, la cual no excluía demandas
privadas por daños y que fue acompañada por una comisión de la verdad y al menos
algunos enjuiciamientos, no violó la jurisprudencia Interamericana en aquel tiempo.
Ibídem p. 28. Es dudoso, sin embargo, que cumpla con los altos estándares esclareci
dos más tarde en los casos Chilenos (supra nota 111).

Para consultar fuentes, véase notas 129-55 supra.

9. Reconocimiento de Responsabilidad por parte del Estado: Las amnis
tías no deben otorgarse sin un reconocimiento por parte del Estado, de
su responsabilidad por violaciones pasadas.

10. Enjuiciamiento y Sancién: Los Estados deben procesar y sancionar a
los culpables de violaciones serias a los derechos humanos; quienes no
deben ser protegidos por la amnistia.

Evidentemente, estos lineamientos, especialmente el último, son mu
cho pedir. Como están escritos, son absolutos e inflexibles; si el último
lineamiento en particular fuese seguido sin excepción, ninguna amnistía de



serias violaciones a los derechos humanos sería aceptable jamás. Aproxima
ciones creativas, como la de Sudáfrica no serían más aceptables que la más
cínica de las auto-amnistías. Una serie de restricciones tan inquebrantable
plantea el riesgo de que los creadores de la política se nieguen a aceptarlas.

Una aproximación desde el punto de vista del "Soft Law"no escapa
totalmente de tales problemas. Sin embargo, evita la necesidad de su
resolución sistemática y global, en principio, en el caso abstracto. Establecer
las normas como lineamientos de conducta de oficiales internacionales y de
los Estados Unidos, permite tratarlas tan sólo como eso: como lineamientos.
Así como la jurisprudencia de la cual se derivan principalmente, desarrolla
da caso por caso, los lineamientos pueden ser aplicados y si es necesario
adaptados para adecuarlos a casos individuales.

Este riesgo aconseja cautela al articular y aplicar dichos lineamientos. El
"Soft Lawl1202 (derecho no vinculante) ofrece un medio para adaptarse a la
necesidad de c~utela.Si los lineamientos estuviesen agrupados como dere
cho vinculante en un tratado, entonces, o bien unas reglas absolutas, o bien
excepciones o reservas, tendrían que ser estipuladas expresamente. Simi
larmente, si los lineamientos fueran afirmados como derecho consuetudi
nario vinculante, los tribunales podrían ser obligados a considerar excep
ciones y limitaciones potenciales al definir y aplicar la regla del derecho
consuetudinario.

Si las medidas coercitivas legales sobre las amnistías de violaciones
serias a los derechos humanos quieren servir su propósito, no sólo es co
rrecto que se consideren una cuestión de justicia~ también deben de ser
utilizadas en la práctica. Articular fuertes presunCl~nesen,co~trad: tales
amnistías, pero haciéndolo a través de laformas~gen~aaquI -:hnearmentos
para la conducta de los oficiales de la comunidad .m~ernacIon~l-puede
tener una mejor oportunidad de alcanzar ambos objetivos, que incluso el
derecho de los tratados o el derecho consuetudinario.

3231996] Comentarios sobrela práctica de los árganos
del sistema interamericano de protección de los derechos humanos

Tal acercamiento sería consistente con la aproximación de la orienta
ción política de la Escuela de "New Haven", la cual c~n.cibe al derech?
internacional como un proceso en curso de toma d: d:Clslone~~e aut~n
dad, en el cual los criterios legales sirven no como límites mecarucos, sino
como metas de orden público postuladas explícitamente, y que reflejan los
valores de la dignidad humana, para guiar a. quienes toman la: deci~i.?

nes. 203 Aunque una teoría del derecho internaclOn~1tal co~o la o~lentacIon

política, podría subestimarel potencial del der~hoInt~maClonal vI.nculante,
describe convenientemente la función de los lineamientos sugeridos en el
presente trabajo como "Soft Law" (derecho no vinculante).
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Por supuesto, si se quiere honrar a estos lineamientos poniéndolos en
la práctica y no rompiéndolos, no deben tomarse a la ligera. El desecharlos
o enmendarlos a voluntad o siempre que sea conveniente, sería hacer
fracasar su propósito. Aún así, los linea mientas para la conducta de oficiales
permitiría un grado de flexibilidad, circunscrito más estrechamente. Por
ejemplo, la O.N.U., O.E.A. y los Estados Unidos podrían requerir que sus
oficiales presuntamente sigan los lineamientos, a menos que se encontraran
razones extraordinarias que cuestionaran su aplicación en un caso en
particular. En tal caso, antes de permitir la salida de los lineamientos, esas
razones tendrían que ser claramente articuladas y como mínimo, recibir la
consideración y la aprobación expresa de los oficiales mayores, después de
haberse obtenido una opinión legal acerca de todos los tratados aplicables
y la jurisprudencia, relativos a la impunidad.

202 Para la distinción entre derecho internacional "duro" y "suave"- esencialmente,
pero no enteramente, la diferencia entre leyes formalmente vinculantes y no
vinculantes- oéasee.g, Christine M. Chinkin, The Chalíenge O/50ft Laux Detelopment
and Change in lniernational Lato, 38 INT'l COMP.L.Q. 850 (1989); Gruchalla-Wesierski,
A Frametoorkfor Llnderstanding 50ft lato, 30 MCGILL L.J. 37 (1984).

203 E.g., LUNG-CHU CHEN, AN INTRODUCTION 1'0 CONTEMPORARY INTERNATlONAL LAW: A
POI leY-ORIENTED PERSPECTlVE 14-15, 19-20 (1989).




